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QUEREMOS DISCUTIR. 

Indudablemente no llegaremos á entender

nos por esa incl inación á exagerarlo todo, tan 

propio de nuestro ca rác te r . 
Los periódicos izquierdistas y un colega 

militar es tán empeñados en que todo el mundo 
aplauda al general López Domínguez como 
á un grao reformista, y el resto del pais y del 
ejército piden las pruebas ó le niegan seme
jante t i tu lo , aunque haya intentado merecerlo. 
Porque rariar , subvertir ó trastornar, no es 
ciertamente reformar. 

Nadie niega al general López D o m í n g u e z 
su actir idad, su resolución, su iniciativa y su 
inteligencia; pero quizá la encarnac ión de es
tas cualidades reunidas no bajan producido 
jamás una naturaleza m á s infecunda en el po
der que la suya. 

Subió siendo una esperanza, y bajó conver
tido en d e s e n g a ñ o . 

Pretendió ser un génio creador y equivocó 
su misión, porque era mucho más modesta. 

Ds este errer resulla, que su obra como m i 
nistro será , por lo menos, efímera y fugaz, 
porque quiso crear muchas cosas y abandonó 
el poder sin haber dado cima á ninguna. 

¡ . ! -; Í];Ú hacer un ejército n»(>«o á fuerza 
de reuí-rs decreios, y sólo consiguió perturbar 
al que existía y fatigar el animo íuejor dis-

Su empresa era más de estudio, de 
j n , de constancia y laboriosidad, y 

quiso lucir y que brillara en la obra la inspira-
t on de su gén io emprendedor. 

Rqinvocó el procedimiento y esterilizó sus 
< czos, que pudieron tomar otra dirección 
coa mejor éxi to . 

Pero los mencionados per iódicos , como si 
les faltaran ojos para no ver todo esto, mues
tran nuevo empeño en ocultar el descalabro 
sufrido, y pretenden ahora que el nu^vo m i -
nistra de la Guerra tome á su cargo el trabajo, 
la responsabilidad y el descrédi to de amparar 
la obra del general López Domínguez , cuaa-
do tenemos por evidente que él mismo la hu
biera destruido ó modificado profundamente 
de c o a ü n u a r en el ministerio. 

Suponemos, porque el general Quesada es 
más soldado que politico; que h a b r á llegado al 
ministerio inspirado en los mejores deseos de 
conservar cuanto bueno haya bocho su ante
cesor y consolidar lo que consolidarse pueda. 
Sabemos que el actual ministro es amante de 
la i lustración y del progresa, y que su larga 
expar.oncia militar le permite conocer á fondo 
las necesidades de los ejércitos modernos y la 
m á s inmediata misión confiada al de nuestra 
patria. 

Pero por le mismo debemos sospechar, y 
sospechamos, que no ha de dejarse arrebatar 
por esos espíri tus que viven vagando en las 
reglones de la utopia y de la novedad, olvidán
dose con frecuencia de la realidad que los en
vuelve y ios encadena en la vida práctica de 
las instituciones, y que más atento á satisfacer 
necesidades verdaderas del ejército que á com
placer temperamentos impacientes ó interesa
dos, de esos que pretenden d i r ig i r la opinión 
públ ica , cumpl i rá una vez más con su dificilísi
ma misión, sin los estímulos de notoriedad que 
han aguijoneado á otros. El general Quesada 
no viene á adquirir laureles que ha sabido 
conquistarse donde no bastara la ambición y 
el fuego de la palabra, 

Pero dejando á un lado estas apreciaciones 
y esperanzas, lo que hemos preguntado mi l 
veces y volvemos á preguntarlo ahora, es que 
se nos diga q u é proyectos, q u é decretos, q u é 
propósitos exclusivamente suyos ha mostrado 
el ultimo ministro de la Guerra, de esos que 
se encaminan á la verdadera trasformacion de 
ÜÜ ejército, de esos cuya trascendencia dejan 
huella permanente en la inst i tución armada de 
un pais, para que asi nos lo quieran presentar 
sus adoradores, más ó ménos agradecidos, no 
ya como el nuevo Mesías de! ejérci to, sino co-
mo su único y exclusivo redentor. 

Suponemos con fundamento que nuestra ex
citación con t inua rá produciendo el mismo si
lencio entre tanto admirador del general re
formista, lo cual no impedi rá que prosigan 
agitando el incensario, hablando de las tales re
formas á la generalidad de las gentes que no en» 
í ' enden de ellas n i de asuntos militares siquie
ra, y que, llenando los ámbi tos con sus aplau
sos y admiraciones, si tienen constancia, le
g r a r á n quizá conquistarse algunos espí r i tus de 
esos que no se permiten el luje de pensar por 
si mismos. 

Pero entre tanto, los elementos permanen
tes del ejército cont inúan al mismo nivel moral 
é intelectual, con el mismo decaimiento de es

píri tu mili tar , cen la misma falta de un ión y de 
alteza de miras y con los mismos vicios de orí-
gen y de aspiraciones. 

Entre tanto se multiplican esos bombos, no 
se ha dictado ninguna disposición que facilite 
la movilización de las fuerzas militares, n i na
die se ha ocupado de estudiar les problemas de 
su equipo, mátéfiaj y ganado, n i sus puntos 
de concen t rac ión , abastecimiento y modos de 
realizar todos los servicios conexionados. 

Entre tanto, nuestro ejército continua en su 
mismo estado de ¡¿'¡capacidad y deficiencia pa
ra desempeña r su alta misión. 

Y es que urgia mucho m á s halagar ciertos 
apetitos y entretener la op in ionpúb l i ca con me
nudencias muy ruidosas, que ocuparse en se
rio de lo verdaderamente sustancial, d é l o que 
más importa al in te rés de la patria. 

Queremos, pues, discutir las cacareadas re
formas, y si de spués merecen el noEabre de ta
les, confesaremos paladinamente nuestro error. 

BEAL DECRETO. 
En atención á lo expuesto por el ministro 

de i a Guerra, 
Vengo en decretarlo que sigun: 
Art iculo 'l ,u Queda en suspenso el regla

men tó de divisas militares de 7 del actual. 
A r t . 2 ° Dicho reglamento pasa rá á la 

Junta Superior G nsuitiva de Guerra, á fin de 
que se estudie con carácter preferente, y se 
tenga en cuenta al proponer lo que convenga 
sobre uní formes del ejercito. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de 
mi l ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso. 
— E l ministro de la Guerra, Jenaro de Que
sada. 

DECRETOS DE GUERRA. 

EXPOSICIÓN, 
Señor : Las observaciones y consultas á que 

han dado lugar las reformas introducidas por 
el real decreto de 14 de Diciembre últ imo en 
la organización y atribuciones de los tribunales 
militares han obligado á fijar k atención del 
ministro que suscribe en tan importante ma
teria. 

Varias autoridades de los distritos han cre í 
do necesario hacer presente las dificultades 
que se «frecen para su inmediato planteamien
to; la comisión codificadora militar y el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina entienden que 
no hay la armonía necesaria entre las le
yes adjuntas al decreto citado y la ley de bases 
de 15 de Julio de 1882, y , por úl t imo, la rea
lización de dichas reformas tropieza con obs
táculos y complicaciones de carác ter económi
co que ño parecen tener solución legal. 

Medidas de tal entidad y írascendericia y 
irue originan los graves irconvenientes que 
quedan indicados, justifican por com nieto cuan
tas dilaciones sean indispensables para procu
rar su m á s perfecto desenvolvimiento ántes de 
ordenar su ejecución definitiva, y en tal con-
cepto debe aprovecharse en esta ocasión el 
plazo señalado pa1 a poner en vigor aquellas 
disposiciones, que no habiendo espirado aún 
permite diferir su cumplimiento sin producir 
conflictos n i entorpecimientos á la administra
ción de justicia. 

En su consecuencia, el ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de ministros, 
tiene el honor de someter á la aprobación de 
V. M. e! sí gu ien '« proyecto de decr«ío . 

Madrid U de Enero de 1884 ,—Señor : A los 
reales piés de V . M.,—Jenaro de Quesada, 

KEAL DECRETO, 
©e conformidad con lo propuesto por el m i 

nistro de la Guerra, de acuerdo con el Conse
jo de ministros, 

Vengo ea dejar sin efecto el raal decreto de 
U de Diciembre de 1883 y las leyes á él ad
juntas sobre organización y atribuciones de 
los tribunales militares, hasta tanto que, oyen
do á !a comisión de codificación mil i tar , se i n 
troduzcan en dichas leyes las modificaciones 
necesarias, con arreglo á la ley de bases de 15 
de Julio de 1882. 

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.—Alfonso.-— 
El ministro de la Guerra,—Jenaro de Que
sada. 

EXPOSICIÓN. 
Señor : E l reglamento de divisas militares, 

aprobado por real decreto de 7 del actual, está 
fundado en un sistema metódico y ordenado 
que comprende ios distintivos de todas las j e 
ra rqu ías del ejército desde la de cabo segundo 
hasta la de teniente general, arregladas á una 
represenlación uniforme, y que indudable
mente ofrece sencillez y analogía, si bien es de 
sentir la supresión de ciertas insignias cuyo 
uso fué siempre motivo de justa satisfacción. 

Si la reforma se hubiera ya realizado, el 
ministro que suscribe no propondr ía á V . M . 
su modificación, porque juzga perjudicial las 
variaciones en las prendas de uniforme, ex
cepto el cas. en que aquellas sean tan venta
josas y económicas que pueda contarse de 
antemano con la general aceptación, después 
del voto respetable y autorizado de la Junta 
Superior Csnsultiva deGuerra, á la que parece 
indispensable oir en asuntos como el presente, 
que afectan á todas las clases del ejército. 

Pero la medida no está más que planteada, 
y conviene al propio tiempo no olvidar que el 
cambio de divisas no implica sólo el gasto de 
ellas, sino que lleva consigo el deterioro y 
mal aspecto que con la trasformacion han de 
sufrir las prendas de uniforme; razón tanto 
más atendible hoy por el corto plazo trascur
rido desde que se dictó el ú d i m o reglamento 
sobre el particular, relativo al Estado Mayor 
general del ejército. 

Por otra parte, encont rándose en estudio 
desde hace tiempo la importante cuestión de 
uniformes militares, parece natural que no se 
modifique en particular ninguno de sus deta
lles hasta que llegue el caso de resolver sobre 
su conjunto lo que se crea más acertado y ar
mónico. 

En vista, pues, de estas consideraciones, el 
ministro que suscribe tiene el honor de some
ter á !a aprobación de V . M . el siguiente pro
yecto de decreto 
, í 1 ^ " ^ 2 ! Enero de 1 8 8 4 . — S e ñ o r . -
A L . R. P. de V. M , Jenaro de Quesada. 

Comparando nuestro numeroso personal de 
generales, jefes y oficiales con el del ejército 
austríaco, deduce L a Correspondencia M i l i t a r 
lo mocho que nos sobra de dichas clases. 

Y , sin embargo, ¿cuán tas veces h a b r á exci
tado el colega á los Gobiernos para que act i
ven el asceaso de los sargentos, para que au
menten el ingreso de alumnos en las acade
mias y para que los generales no pasen forzo
samente á la escala de reserva? 

Pues es preciso que cada cual tenga el va
lor de sus convicciones, y si L a Correspon
dencia cree, como cree todo el que medite un 
poeo, que le sobran mochos generales, jefes y 
oficiales al ejército español , lo primero que 
h a b r á de recomendar, es que no se hagan 
m á s , ó se hagan los ménos posibles, comenzan
do por las ciases inferiores, que es donde co
mienza también el mal, que luego lamentamos, 
de la par dlzacion de las escalas. 

Seamos lodos un poco juiciosos y no incur
ramos en debilidades por contentar aspiracio
nes personales contrarias al in te rés coleciivo 
del e jérci to. 

L a Prensa Moderna dice, refir iéndose al 
decreto que deja sin tfecío el de 14 de Diciem
bre úl t imo, sobre organizac ión y atribuciones 
de los tribunales militares: 

«Y es tanto más grave la conducta del señor 
general Quesada, cuanto que por nadie se ha 
puesto de manifiesto la necesidad de esa sus
pensión y los defectos que encierra la obra del 
general López Dominguez, de modo que re
sulta, no sólo arbitrario é ilegal el acuerdo 
propuesto por el ministro de la Guerra, sino 
totalmente capr ichoso .» 

P regún te se lo el apreciable colega al Conse
jo Supremo de la Guerra, y especialmente al 
actual ministro de Marina, Sr, A n i e q u e r a , y le 
demos t ra rán que no está enterado de lo que ha 
ocurrido en este asunto, porque de lo contra
rio sabría las graves controversias que or ig inó, 
y que si se hubiera prolongado más la anterior 
situación hubieran salido á la superficie y oca
sionado conflictos de consideración. 

También E l Progreso dedica su correspon
diente art ículo á defender la gest ión del geste
ra! López Deminguez. 

Por cierto que alega tantas razones polít icas 
ó más que E l I m p a r c i a l , pero como éste su
prime todas las de índole técnica y profe
sional. 

Es natural. 
Pero no lo es quefse empeñen ciertos caballe

ros en mezclar al ejército en lo que, como dijo 
L a Correspondencia M i l i t a r el otro dia, no 
quiere oir . 

Bueno que se arrime el ascua á la sardina, 
pero no se pretenda sacar las cas tañas del fue
go con mano agena. 

¿Lo entiende E l Progreso*? 

Aunque lo hayan negado varios periódicos, 
es indudable, en opinión de E l L ibe ra l , que el 
ministro de la Guerra abriga el propósito de 
crear tres cuerpos de ejército: uno eu el Norte, 
tal como está constituido actualmente; otro en 
Cataluña y otro en Andalucía , teniendo ó Cór
doba como punto de capitalidad es t ra tégica . 

Dichos cuerpos de ejército es tarán bajo el 
mando, respectivamente, de los tenientes ge
nerales Pavía y Alburquerque, Primo de R i 
vera y Fajardo. 

Se ha suprimido de real órden el cargo de 
gobernador militar del palacio de Buenavista, 
cread© por el anterior ministro, 

¿Y q u é va "á ser ahora de esa imponente 
fortaleza sin gobernador? 

Nos asusta sólo el pensarlo. 
¿No tenia el general Quesada a l g ú n amigo 

por ahí con quien llenar ese hueco? 
Hubiera cre do un agradecido y estarla 

más tranquilo Madrid, 
Decididamente empieza mal el nuevo m i 

nistro. 

El decreto de alteración de divisas, que t u 
r o el triste privilegio de desagradar hasta á 
los mismos am'gos del general López Domín 
guez, ha sido suspendido y remitido á la Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, para que lo 
tenga en cuent i al examinar ¡os proyectos de 
nuevos uniformes. 

Lo sentimos por L a Correspondencia M i l i 
tar que, aunque lo defendió t ímidamente y 
cerno quien cumple á disgusto una ( bligacicn 
penosa, ha venido asegurando hasta ayer que 
sólo seria modificado. 

Cuanto á nosotros, tenemos que aplaudir 
tan justa disposición, á no caer en la inconse-
euencia de censurar en el p r eámbu lo del nue
vo decreto, las mismas, mismísimas razones 
que expusimos en nuestras columnas cuando 
nadie creia ni soñaba que iba á ser ministro 
de la Guerra el general Quesada, 

¡Guantas veces manifestamos el deterioro 
| que el cambio de divisas iba á ocasionar en 

los uniformes actuales, y c u á n t a s veces pedi-
I mos al general López Dominguez que aplazase 

su reforma hasta que decretase los que hab ían 
de sustituirles! . i 

Por cierto que no dejó de burlarse d é l o p r i 
mero L a Correspondencia M i l i t a r . 

Si disgusto causo en Céuta el temor de que | 
los ingenieros dejaran ios trabajos de las ira- | 
portantes obras de defensa que con tanta acti- I 
vidad venian llevando á cabo, eon inmensa « 
a legr ía , nos dicen que se ha recibido la órden | 
de que las con t inúen , lo cual demuestra la ra
zón con que lo pedíamos en nuestro ar t ículo 
últ imo relativo á este asunto. 

Otra prueba de la per turbación que en to - | 
das las esferas militares han introducido la.r- | 
decantadas reformas, que con tanto entusias
mo defendía ayer E l Imparc i a l , el cual, desde 
hace cuatro meses, debía haber cambiado de 
t i tulo ó de actitud. 

Anoche «e dijo que en Valencia habia ocur
rido un grave disgusto entre un comandante 
y un capitán de aquella guarn ic ión . 

Añadíase, que se había encontrado muerto 
en oficial de aquel ejérci to. 

C a b a l l e r i á . 
Ascensos.—A sargento primero, el ídem 

segundo m á s antiguo eu la escala, Miguel Ca
na Oriol . 

—Idem á sargento segunde, el cabo p r i 
mero de Borbon Antonio Pérez Orííz. 

Asuntos var ios .—A los regimientos de V i -
llarrobledo, Alcántara y Lusi lanía, se remiten 
reales despachos á favor del teniente coronel 
D . Juan García Loygorr / , y comandantes don 
Agus t í n Caballero y D. Donato Cuervo. 

—'A los i iem del Principe y reserva n ú m e r o 
10, i d . i d . de los capitanes D . Euseblo Cle
mente y D. Antonio Cortés . 

— A l capi tán general de Castilla la Nueva, 
Idem i d . á favor de ios tenientes coroneles don 
Santiago Moneada, D . Luis Tassler, connui-
dante D. José Jia enez Sánchez , y capitán don 
Agus t í n Carvajal y Fernandez de Córdoba . 

— A l id- de las Baleares, id . i d . á favor del 
teniente coronel D. Miguel Barbsrin. 

— A la sección de Guerra y Marina del 
Consejo de Estado, i d . clasificación del alférez 
D . José Fernandez Címbrelos . 

—Idem del comandante D . José Arjona Me
dina. 

Destinos.— Al regimiento de Borbon, el a l 
férez D . Enrique Cónsul . 

— A situaciou de reemplazo, el i d . D . Este
ban Masegur. 

— A i 9.° regimiento montado de Artillería, 
el profesor veterinario D. Alejandro Lerrons. 

— A los regimientos de Sesma y Casi i Nejos, 
los tenientes D. Manuel Sánchez y D . Benito 
Mart in . 

— A l i d . reserva n ú m 3, el i d , D , Demetrio 
Fernandez Cornuda. 

— A los i d . de Alfonso X I I y Casíillejos, los 
sargentos primero y segundo Miguel Cana 
Oriol y Dionisio Agus t ín Rubio. 

—Aprobando c.imbien de puesto los alfére
ces del regimiento de España D. Adolfo Man-
duit y D. Víctor JimenO. 

Nombramientos.—V(iri 'á-&?>^\(\^vie del re
gimiento húsares de Pavía , el alférez D . Cár-
ios Barber ía . 

Al tas .—Lo ha sido eu el cuerpo, proceden
te del arma de Infantería, el sargento primero 
Antonio García González . 

Ascensos.—Han sido promovidos al empleo 
de sargento primero con destino á las coman
dancias do Huesca y Valencia, respectivamen
te, ios segundos Antonio Fernandez Pérez y 
Vicente Estéyaiiez Fernandez. 

Asuntos varios.—Se ha remitido al director 
general de Infantería copia de las hojas de 
servicios y hechos del capi tán D . Luis Fer
nandez de Córdoba. 

— A los delegados de Hacienda de las pro
vincias respectivas, se han remitido cédulas 
de premio de costancia de 30 pesetas mensua
les del sargento segundo Nicolás Nieto Gijon; 
de 7'50 idem del sargento primero José Cas
tilla Romero, y de una peseta mensual de los 
Cibos primeros Fernando Rivera Palomo, 
Ariiano Calvo González y D- Ar tu ro Aivarez 
Tarro, y de los cabos segundos Manuel Cor
dero G-mapano, Grisanto Miguel Hernández y 
José López Dominguez, 

Bajas.—Se han ordenado, por retiro, la del 
sargení© segundo Remigio Jalón Rolan; la 
del cabo primero Miguel Ful lana Cerda, y la 
del cabo seguodo de la comandancia de Múr -
cia José Fernandez Pelaez. 

Concesiones.—Ocho días de licencia para 
esfa curte, al cabo segundo Hilario Anc in 
BaS^añon. 

Destinos.—K la comandancia de Huelva. el 
capi tán D . Cipnaao Cebrian y Camas; á la de 
Zamora, el idem D. Manuel Maldor.ado Ló
pez; á la de Mallorca, el idem D. Juan Tor t y 
Guitard; á la de Salamanca, el sargento se
gundo Juan Silva Sardá , y á la de Zamora, el 
i iiem Narciso del Corripio Fernandez. 

I n s t a n c i a s . — s i d o cursada al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, la promovida 
por el capi tán D . Francisco Gómez Díaz, en 
súplica de la placa de la rea! y militar ó rden 
de San Hermenegildo. 

S e m a o í , — - C o m a n d a n c i a de Algeciras.— 
Por la fuerza de veteranos que practica servi
cio en el muelle de aquella capital, han sido 
aprehendidos varios kilos de tabaco de contra
bando. 

—Por la que lo presta en la puerta de la 
Línea, han sido igualmente aprehendidos 40 
kilos de tabaco de contrabando. 

—Por el carabinero Luis Arcos Torres se 

consiguió el dia 19 del actual, inmediato á la 
linea inglesa, la aprehensión de tres bultos de 
taBaco de contrabando. 

—Comandancia de Mallorca.—Por el cabo 
primero Francisco Esleía F r a n c é s y cuatro 
cariibineros á sus órdenes , se prestaron cuan
tos auxilios fueron necesarios para la ext inc ión 
de un voraz incendio que se declaró en la no
che de! 16, en una fábrica de tejidos de punto 
de la cuarentena, logrando salvar, no solo 
cuantos efectos les fueron posibles, sino e 
una muerte segura á dos ancianos que se -
liaban acostados en la inmediata, por cuyos 
humanitarios servicios fueron dadas las gra
cias á dichos individuos por el gobernador c i -
v i l y alcalde primero de aquella capital. 

—Cemandancia de Tarragona—Por el c > 
primero Joaquín Tara Bernabeu fueron rk -
nidos el dia 17 del actual, y puestos á dfcp^-
slcíon del alcalde de Tortosa, los paisanos i -S 
Carboneli Carbonell y Juan Bautista Royo F 
nandez, por haberse lesionado mutuameoi' 
reyerta habida entre ambos. 

C o a s e j e S u p r e m o de Guerra, j Mar i ; : ..,... 
Han sido cursados á Guerra los expediente'-: 

de placa de San Hermenegildo del cor: 
D . Ciríaco Sos; comandantes D . Dámaso l» -
renguer, D . Víctor Floran, D . Antonio Po; -
lio y D . Amando Valdivieso. 

—Idem los de cruz de ídem de los eomr • 
dantes D . Arislides F.irnandez y D . Maree; * 
García ; capitanes D . Julián Chalóos, D . \ 
cente Piquer y D. Manuel Marí lenzo; tem-
tes D . Tiburc o Gut ié r rez y D . Antonio F e 
rian dez. 

—Idem los de pensión del Tesoro d é dos".* 
Anastasia García , doña Jacinta Fonfiiion y 
doña Juana del Castillo. 

—Idem los de retiro del teniente coro, i 
D . Juan de Vera; comandantes D . Inocenr • 
Ir iar te y D . Clemente Fajardo; teniente C ¡ 
José M a i M r é y sald&do Gregorio Mol ina . 

G u a r d i a c i v i l . 
Bajas.—Se ha ordenado tenga lugar r ? 

fio del presente mes, por pase á situados 
retirados, la del sargento primero Antn > 
Andreu Mora, sargento segundo Pedro F -
nandez López y Clemente Sánchez Sanch :. . 
cabo primero José Bermudez Blanco y segy« • 
do Vidal de Toro G a r c í a . 

— í d e m Idem, la del teniente de la com . • 
dancia de Huesca D . Manuel Ortega S o r i a - « . 

Ser vicios.—Torrecampo (Córdoba ) .—^• 
ced á las eficaces y oportunas averiguacis •> 
practicadas por e! cabo segundo Pedro Pt r-'a 
Pineda y fuerza á sus ó rdenes , fueron cap' • 
rados, y puestos á disposición d d juez rm • 
cipal dé dicha vi l la , Manuel Crespo Gar< , 
María Delores Zarco é Isabel Romero Sanch , 
como autor el primero y cómplices las últitís Í 
del robo de 300 pesetas verificado en la >; % 
de Pablo Tamará l , á quien fueren deyuelus 
375 que consiguieron rescatar. 

—Ollería (Valencia).—Los guardias F r a n 
cisco Cristóbal Genovés y Vicente Pardo S á n 
chez, después de una activa persecuc ión , l o 
graron capturar, y poner á disposición ác i 
autoridad competente, á Rosendo Vidal y V -
dal (a) Peralta, que ocasioiió la muerte, da 
once terribles puña ladas , á Juan BauíisU; ) 
Ches, ocupándole una pistola y el cuchillo < c 
que se valió para consumar el "crimen. 

—Buenanches (Cuenca).—Por el cabo 
gundo Eugenio Romo Melgosa y guar.; s 
León A r a g ó n Mart ínez y Ensebio Doming.; i 
Gómez, fué puesto á disposicioH del juez UHI-
nicipal de dicha vi l la , Matías Ruíz , por cor'a 
abusiva de un carro de leña en una própied 4 
de Facundo Marquina. 

i a f » n ; t e r i . 
Asuntos var ios .—A Guerra, para canee! ;% 

se remite cédula de cruz de San Hermenegi > 
del comandante D. Domingo Ariza . 

— A i Consejo Supremo, las hojas de se. -
cios de los comandantes D . Cayetano Rui / T 
D . Vicente Nache 

— A la capi tanía general de Valencia, reai 
despacho de retiro del médico mayor D . Jvm 
Goñi . 

— A la de Castilla la Nueva, la baja de SÍ- -
vicios del comandante D. Fe rmín Sánchez . 

— A la de Cuba se devuelven los ajustes del 
t e r i en íe D. José González Gómez . 

— A Ja de Filipinas se remite la hoja de sef-
vicios del capi tán D . Ignacio Torres Pé rez . 

Concesiones.- Dos meses de licencia por 
enfermo, al teniente coionel de Estado Mayor 
de plazas D. Manuel Fernrndez y González. 

—Rtdef y abono de sueldo, al edmandiinfe 
D. Mariano Samperez y al alférez D . Juan C 
na Campos. 

—Reintegro de cierta cantidad, al cap: a 
D. Francisco Ruíz Espinosa, y tenientes t a 
Martin Marcos y D. Valentín Diez. 

Díífowoí .—Los capitanes, D T o m á s B e l ; > 
íbañez , al regimiento de Canarias; D . Fen -
do Rodr íguez Ochoa, al de Garellano; D . .5; a 
Gárábantes Vailabriga, al batallón reserva e 
Cádiz; D. Eladio Salvat Bugeda, al ideas 8 
Múrcia , y D . Manuel Ripoli Lison, al bata' u 
depósito de Múrcia, 

—Los tenientes, D . Francisco Rodrig. z 
Hobert, al regimif-a ) de Pav ía ; D . Eugr lo 
Briceño Roja, al de Soria, y D . Serafín S o 
Agui la r , al batallón reserva de Madrid, i si-
mero 3. 

—Los alféreces D . Francisco Garc ía Grego
rio, al regimiento de Navarra; D , Abelino i -
ya Herrero, al del l^ey; D, Luis Bermudez C -
tro, al mismo; D . Vicente Tudela Fabra, al e 
A r a g ó n , y D. Cárlos Montalvo Fernandez ? 
Córdova, al batal íon reserva de Barcelona. 

Instaneias.—k\ Consejo Supremo, en -
plica de la cruz de San Hermenegildo, se -
mite la del teniente D . Manuel Arraesto y 
Paz. 



B a c t i a U n m r e a i 

titokion he ia m a t e a . 
C A M B I O D E FRENTE. 

Entre las grandes perturbaciones que han 
traído á la polít ica ios izquierdistas, una de las 
más importantes es el maridaje con poco sen
tido celebrado con el partido conservador. 

La izquierda, por medio de sus hombres 
más importantes, y como consecuencia del se
creto y punible contube nio, ha sido la que, 
con una intransigencia que tiene escasos ejem
plos, ha pedido el poder para los conserva
dores. 

Unos cuantos d ías de reposo han sido sufi
cientes para comprender, en toda su extensión, 
los efectos de un cambio político que, por pre
mura, ha de acarrear no muy lisonjeros resul
tados. 

Es indudable, digan cuanto quieran por es
pí r i tu de partido ciertos per iódicos, que el dia 
del partido conservador no era llegado, si para 
ios cambios naturales y lógicos de la política se 
han de tener m u y en cuenta las circunstancias 
«que los determinan. 

Si no fuese porque parecen felizmente aban
donados ciertos procedimientos en la crisis ú l 
t ima, h u b i é s e m o s c re ído asistir á una de aque
llas intr igas ó injustificados caprichos que va
riaban la polí t ica á deshora y en forma poco 
meditada, por satisfacer ó amigas exigencias ú 
•ostentar alardes de poder. 

S i , como repetimos, no se dijera que seme-
JaHíe camino no se recorre en la actualidad, 
hub iésemos podido creer que dias antes de 

t e r ^ i n a d o el debate se encontraba formado un 
Gobierno Y hasta designados *os nombres de 
los que habían ' de entrar en 811 formación, y 
aquellos otros qu<? debieran ser eliminados, 
aunque d e s p u é s no se pudiera conseguir mer
ced á la súp l i ca que deja entrever la posibili
dad de alborotar, turbando así la necesaria ar
monía de los primeros dias dé poder. 

Facilitaba esta creencia lo prematuro del 
cambio; pero no es nuestro ánimo insistir so
bre materia tan delicada, pues no queremos 
que por nuestra iniciativa ó poca discreción se 
aumente n i una nube m á s en el horizonte, no 
muy despejado, de nuestra polít ica. 

Nuestro propós i to es hacer constar el cam
bio de frente que en la izquierda se ha opera
do, puesto de manifiesto en el art ículo que hoy 
publ ica nuestro colega £ 1 I m p a r c i a l 

Los que antes que un ministerio liberal lo 
p e d í a n conservador, piensan, por fin, com
prenden quo se han adelantado, y entrando 
en razón , no pueden por ménos de reconocer 
lo poco justificado del cambio político. 

Pero dejemos hablar é £!¿ Impa rc i a l , que 
se expresa con claridad perfecta^ y oigámosle 
cuando dice: 

«Tan á r d u a s i tuación, tan singular conjunto 
de escollos que pueblan la derrota emprendi
da por el Gobierna, se ve, se toca, se percibe 
á toda hora y á todas laces. La gobernac ión 
de los pueblos obedece á leyes no ménos lóg i 
cas y fatales que la naturaleza. Las flores t ro
picales no sufren las inclemencias de áspero 
invierno, n i las plantas que florecen con el 
frió pueden subsistir en los bochornos estiva
les. Un cambio súbi to de temperatura, pasan
do la crudeza glacial al r igor de la canícula , 
no lo soporta la salud de les orgauísmos h u 
manos; no m é n o s estragos produce en la vida 
y el gobierno de las sociedades.» 

Pero a ú n quiere el colega precisar más los 
inconvenientes del cambio; a ú n sintetiza su 
falta de razón de ser, y escribe el siguiente 
párrafo: 

«De esta incongruencia entre la significa
ción del Gobierno y las aspiraciones del país 
nace lo imposiblo, lo estér i l , lo violento d é l a 
osada aventura. La pregunta está en todos los 
labios; cortestacion que satisfaga, en ninguno. 
¿Qué va á hacer el Gobierno? ¿Conservar? 
¿Qué? ¿Repr imi r? ¿Dónde están los excesos y 
d ó n d e fermentan los abusos licenciosos? ¿Gon-
i inuar el s tat i i quo"! ¿A. qué entonces el cam
bio? Gomo han venido sin causa, fáltales pa
pel propio que desempeñar .» , 

Fuerza es reconocer que los amigos políticos 
de E l I m p a r c i a l han sido la causa originaria 
de esos males que el colega lamenta, y que 
sus exageraciones y su afán de traernos la doc 
í r ina democrát ica más escueta, como principio 
político de gobierno, hubiese producido per
turbaciones más inmediatas y alarmas más 
fundadas; pues si la reacción á deshora trae 
sus grandes peligros, el radicalismo prematu
ro y aislado produce las grandes convulsio
nes. 

Por esto, t eó r i camen te en España, vemos 
que los trabajos del hombre se remuneran pro-
pore iona ímente á los años de servicio, cuando 
dentro de este tiempo se cumplen las condi
ciones peculiares á la especialidad del trabajo 
d e s e m p e ñ a d o . Y es t imándose el valor del tra
bajo en esta proporc ión , es claro que lo está 
también en la del desarrollo intelectual y u t i 
lidad obtenida por el trabajo, que siempre va
rían con aquella. 

Conformes, pues, con tales principios eco
nómico-sociales, veamos ahora su aplicación 
por las poderosas empresas de los caminos de 
aierro, que si e s tán muy lejos de ser modelo 
de administraciones particulares en nuestra 
patria, son, en cambio, las que obtienen de 
las fuentes productoras del país ganancias exor
bitantes, superiores á toda ponderac ión , bien 
que estas utilidades fabulosas no se reflejen 
fielmente en los dividendos repartidos á los ac
cionistas, por vicios que sucesivamente iremos 
señalando para el exacto conocimiento de 
todos. 

Se quejan, y se quejan con razón , los em
pleados de Telégrafos y los de Correos de ser los 
pár ias españoles , porque, á costa de su salud y 
de su vida, obtienen el Estado y el público be
neficios que en n i n g ú n país civilizado se pre
tende obtener del trabajo del hombre. Pero si 
ellos sen los desheredado* por los hombres po -
líticos, que es sabido conocen en general la 
administración públ ica sólo de oídas, hay otros 
empleados aún más desheredados en España , 
que también con su salud y su vida forman las | 
desahogadís imas y lujosas posiciones de los I 
que ménos trabajan, y , por consiguiente, de 
los que ménos u t i l i ad producen. 

En las empresas de ferro-carriles hay em
pleados que trabajan dia y noche, sin tener 
apenas momento de reposo, que perciben por 
toda r emune rac ión de las penosas funciones 
que desempeñan , como única uti l idad de sus 
eminentes servicios, un sueldo que varia, para 
la iinmensa mayor ía de ellos, entre una y eua- I 
tro pesetas diarias, necesi tándose para alean- 1 
zar este últ imo haber nada ménos que catorce i 
años de intachables servicios, si no media a l - ' 
guna poderosa influencia que los haga pasar 
en el escalafón por encima de otros ménos 
afortunados. 

Y en cambio de este cuadro de horrores, en 
donde centenares lie hombres son explotados 
como esclavos, existen unos jefes del servicio 
con 60 000 reales de sueldo el que ménos , 
amen de otras dietas, gratificaciones, gastos 
para coche, etc., etc., que hacen de estos 
puestos jas canong ías que en la administración 
públ ica escalan los políticos de segunda fila, 
y en la de las empresas de ferro-carriles... 
t ambién . 

Existen directores con 460.000 reales de 
sueldo, m á s algunos 100.000 de gratificacio
nes, m á s 24.000 para gastos de representa
ción, m á s dietas y otras ventajillas, todo á 
costa de los miserables haberes de los subal
ternos, que ninguno tiene lo suficiente para 
comer, y á u n quizá , con no escaso detrimen
to de los dividendos á percibir por los accio
nistas, los cuales prescindir ían de buena gan^ 
de gran parte, si no todos, de los eminentes 
servicios de estos señores , por estar seguros 
de que no dejar ían de existir, tal vez más efi
caces, r e t r ibuyéndo los con sólo una tercera 
partí? de las fabulosas sumas que hemos apun • 

to del Gobierno, y declara que él , por su par
te, no tendr ía inconveniente en acceder á los 
deseos expresados por los oradores que le han 
precedido en el uso de la palabra, dando ma
yor amplitud á la reforma constitucional a ñ a -

5te asunto todos debemos t rans ig í 
llegar á la conclusión deseada v : 

«En este 
algo para llegar a la conclusión deseada, y á 
fin de satisfacer las generales aspi raciones .» 

P a r í s , 2 5 — L o s periódicos dan cuenta 
detallada del "incidente ocurrido al cerrarse 
la sesión de ayer de la Cámara de diputados. 

El Sr. Bandry dijo que el modo de resolver 
la cuest ión económica , era sustituir la r e p ú 
blica con la mona rqu ía . (Grandesrisas). 

Censuró la inestabilidad ministerial, a ñ a 
diendo que se echaba á los ministros como á 
lacayos. 

E l presidente le l lamó al ó rden . 
E l Sr. Bandry e n u m e r ó diferentes medidas 

para mejorar la s i tuación obrera. 
Dijo que los gritos del hambre ahogan el 

rumor de nuestras deliberaciones. (Rumores). 
E l presidente manifestó que el Parlamento 

goza de compleia libertad. 
El orador p ros igu ió : «Ent re tan to nuestros 

hombres políticos amasan for tunas. . .» (Violen
tas protestas). 

El presidente le l lamó al ó rden y pidió que 
plicara estas palabras. 
El Sr. Bandry contestó que quiso decir con 

esto que el presidente de la repúbl ica y los 
ministros ínof-nf<" - sueldo elevado, y 

nocida la improcedencia de las satisfacciones 
que se que r í an obtener por conceptos imper
sonales, dicho en el Parlamento en un d i ' cur-
s eminentemente polí t ico.» 

' Creada en la Presidencia del Consejo de 
ministros una sección de asuntos generales, 
se ha decidido colocar al frente de esta impor
tante dependencia u n jefe superior de A d m i 
nis t rac ión . 

E l elegido para este cargo es el conde de 
Casa-Miranda, ant iguo vicepresidente de las 
comisiones de Hacienda en el extranjero, y 
que tiene la ca t ego r í a de jefe superior hace 
años , con la cual ha desempeñado una dele
gación cerca del embajador de España en Pa
rís durante largo p e r í o d o . 

difieren de los que en la vida real «SP 
llenos de animación y colorido. O u í f f ^ 
?!T_S d̂  ell08 e.xagei,e un tanto con el flí a!~ 

de 
sea y 

poner más de relieve el contraste q ü e " h n 
alcanzar el objetivo que se nronnn ! UoVj 
todas suerte^ la pildurr a K S ' h e ^ 0 .dé 
mano maestra, con tonos tan vigorosos 'v6 
liantes que conquistan á su autor ^ 1 ^ ^ 

sos de la concurrencia. aPlau~ 
^ f W a , considerada bajo el nuntn • 

ta de la forma, es, sin disputa, aP p r o d l j " 8 ' 
más perfecta del aplaudido autor dramáí '0U 

ico. 

ex 

mmtstros disfrutan de un 
terminó pidiendo un crédi to de 30 millones de 
francos para los obreros. 

Sobre el reparto de cartas que ideó el señor 
Moret, dice un colega: 

«Hay un modo m á s sencillo de llegar al re
sultado apetecido, sin que nadie envíe c i r cu 
lares, recoja firmas, pida n i conceda autoriza
ciones inconvenientes. 

La cues t ión es entre el vecino y el cartero. 
La prueba de que así es, la tenemos al ver 

que en varias poblaciones de Cata luña se halla 
de hace tiempo establecida la costumbre ce 

| Ha sido nombrad i d i rec tor -médico de visita 
\ de naves del puerto de Palamós, D . CándidD 
\ F ige; de San Feliú de Guixols, D . Luis L l o -

re í ; capellán del lazareto de San Simón, don 
A n d r é s Pereira; alcaide de la cárcel de La 
Bisbal, D . Liberato V ida l ; ayudante del penal 
de Tarragona, D . R a m ó n Cabrera; alcaide de 
la cárcel de Sar iñe ta, D . Manuel La Cruz, y 
de la de Priego, D . Eduardo Lozano. 

Hemos recibido u n ejemplar del notable dis 
curso inaugural de la Academia Venezolana 
Correspondiente, pronunciado por su director 
el señor general Guzman Blanco, el dia 27 de 
Julio de 1883. 

Han fallecido: 
En Córdoba , el coronel de Caballería don 

Fernando Campuzano y Prieto. 
En Barcelona, el fabricante de estampados 

D, Francisco Rivas y D . A g u s t í n Denis y 
J a n é . 

En Jerez de la Frontera, el beneficiado de 
aquella colegiata D . A g u s t í n Pérez y Guerre
ro y doña Concepción Romero y Romero. 

En Segovia, el penitenciario de aquella ca
tedral D . Juan Esgueva. 

En Pontevedra, d o ñ a Margarita G a r r ó n An» 

El primer acto es toda lo interesante, bello y 
acabado que puede exigirse. E l , por sí solo 
hubiera bastado á salvar la obra de u n naufra-l 
gio, sí en los d e m á s actos no hubiese, aunque 
no en tan grande escala, bellezas que aplaudir 
y motivos bastantes para que el públ ico siga 
con in terés el desenvelvimíento de producción 
que obtuvo un ruidoso éxi to . 

Y basta por lo que á ésta respecta, puesto 
que no disponemos de espacio pata extender
nos en otras consideraciones. 

De la ejecución sólo diremos que fué admi
rable por parte de la s eño ra Tubau y del señor 
Mario, y que la señora Guerra y los señores 
Rosell, Tamayo, Romea y Mart ínez desempe
ñ a r o n con sumo acierto y esmero sus papeles. 
En el que interpreta el Sr. Sánchez de León 
estuvo és te inimitable, como igualmente en el 
suyo la señori ta Mart ínez, que de dia en 
realiza grandes adelantos en su carrera. 

La Sra. T u b a u , que trabajaba con el doble 
in te rés de artista que aspira á confirmar una 
vez m á s su merecida fama y á contribuir á la 
consecución de un nuevo triunfo otorgado al 
talento de su esposo, vis t ió un riquísimo traje 
de charra que cau t ivó la atención de ino ^ 

día 

atención de los es
pectadores, aunque no tant© como sus exce-

dejar las c a r t a r d e l o l p i ^ | ^ f ^ l f P 0 8 3 del ingeniero a g r ó n o m o mon-
tiendas. No se ha necesitado todo el aparato 1 ^ F ™ . L t*A \ i . V i * 
burocrá t ico ideado por el Sr Rev v tamnoco . E.n Fr3"00 (Ovifdo) , el secretario del A y u n -
se necesita en Madrid . * P i tamiento D . Rafael Alfonso. 

En la Rambla, D . Miguel Escribano, juez 
que era de A l o r a . 

En Valencia, la n i ñ a Remedios Muñoz de 
Moneada y Smith, y el Sr. D . Juan Bautista 
Mulet y Escriba. 

En Granada, D . Lu í s Lozano Meseeuer y 

correspondencia si f r de 

Estes vicios, que sucesivamente ¡remos con
cretando al ocuparnos de cada compañía en 
particular, son poco conocidos hasta hoy del 
publico y de los accionistas; pero no por ello 
sublevan ménos el án imo , n i son ménos con
trarios á la equidad y á la justicia. 

r epa r t i r á en mucho m é n o s tiempo la 
.dencia sí puede hacer entrega de 

toda la de una casa en el piso bajo, que si 
tiene que i r subiendo á cada piso y esperando 
que le abran en cada hab i tac ión . 

Luego como el vecindario tiene g r a n d í s i 
mo in t e ré s en que la correspondencia se re
parta lo án tes posible, las facilidades que se 
den á los carteros r e sa l t a r án en beneficio del 
vecindario. 

Todo vecino de Madrid puede encargar al 
cartero entregue su correspondencia en la 
por te r ía , ó la deje en un buzón; y si ese se rv í -
fin S í » h a«" 
cío se hace bien, si no resultan ext ravio! ía 
costumbre se irá pvt ^ M ^ A I u!*.r .yios' Ja 
general, 

Queda una dificultad 
tero. 

Esperamos no esté lejano el dia 

extuidiendo hasta hacerse 

la del cuarto del car-

«„r̂ r . CM'e Jejano el d a en míe 
pueda suprimirse este resto de b a r b á r i e No 

^ r difícil aumentar el sueldo R o d e e s ? 

D . Salustiano Mirasol y Ruiz de la Vegt 

A los profesores de ins t rucción públ ica del 
partido de Al lar iz (Galicia), les adeuda la cor
poración provincial tres años de sobresueldo. 

Traslado al s e ñ o r ministro de Fomento, 

En Pamplona un voraz incendio ha des
truido por completo la fábrica de conservas 
alimenticias que en aquella capital poseía don 
José María Escanrira 

que 
i , au , 

lentes dotes a r t í s t i ca s . 
En suma, autor y actores fueron llamados 

mul t i t ud de veces al palco e s c é n i c o , sienrio ob
jeto de entusiastas demostraciones de aproba
ción, especialmente el Sr. Palencia, quien de
be estar altamente satisf echo de la nueva vic
toria que ha obtfinido en las esferas del arte 
á que consagra brillantes sus facultades. 

Han sido elegidos por la Sociedad de Inge
nieros A g r ó n o m o s : 

Presidente (reelegido), D Zódo Espejo; v i 
cepresidente, D . Manuel Allende Salazar; v o 
cales, D. Manuel R. Aynso, D . Fernando Or-
l iz Cañava te y D . Juan Mugui ro ; secretario, 
D . Vicente Alonso Mar t ínez ; vicesecretario, 
D . Eduardo Robles; tesorero, D . Enrique Le-
desma, y bibliotecario D . Francisco Agui ló . 

E l Sr. Cá rdenas ( D . José) ha sido reelegido 
presidente honorario , siendo elegido para 
igua l cargo el vicepresidente de la junta con
sultiva a g r o n ó m i c a . 

María Escauriza. 

Hemoí 

La Gacela de hoy contiene las siguientes 
disposiciones: 

Fomento.—Reales decretos nombrande d i 
rector de Ins t rucc ión públ ica á D . Aureliano 
Fernandez-Guerra, y dejando sin efecto el 
nombramiento de D . Antonio García para el 
cargo de rector de la Universidad de Gra
nada. 

Mar ina .—Real órden dictando reglas para 
la concesión de los abonos definitivos por la 
campaña de Cuba. 

Gracia y /ws^cza.—Resoluciones adoptadas 
en el personal de secretarios de audiencia de 
lo cr iminal . 

LOS EMPLEADOS D E FERRO-CARRILES. 
Ley general es del mundo que al dar el 

' hombre los p . ímeros pasos en su carrera ó en 
su profesión obtenga muy medianas uti l ida
des como fruto de su trabajo; porque éste, en 
tales momentos, es no más que medianamente 
productivo para la administración que lo u t i l i 
za, y porque debe suponerse que, además de 
aquellas utilidades, recibe el hombre una se
gunda educación important ís ima que le facili
ta un gran desarrollo intelectual, ó una séríe 
de conocimientos práct icos de que antes ca
recía . 

Pero si esta ley equitativa satisface las con
diciones que puedan exigirse dentro de la mo
ra l y de las conveniencias sociales, no es me
nos cierto que la misma equidad impone como 
condición necesaria de su existencia, que las 
utilidades pépdides al hombre por su trabajo 
ostén en razón directa de los beneficios que Ja 
sociedad obtiene per él , y de las necesidades 
que esta misma sociedad ínspone sucesivamen
te al hombre civilizado. 

T e l e g r a m a s de l a m a ñ a n a , 
E e r l i n , 2 5 . — E l emperador de Alemania 

seguía esta tarde mejor. 
El parte oficial dice que ha pasado muy 

bien la noche. 
Hoy ha recibido al general Manteuffel y á 

varios personajes. 
L ó a d r e s , 2 5 . — U n despacho de Hong-

Kong dice que se nota grande efervescencia 
en la isla de Hainan, perteneciente al Celeste 
Imperio. 

Los habitantes de Haikovo muestran dispo
siciones muy hostiles contra los europeos. 

I . y o n , 2 5 . — E l B o í e t i n d e l a seder ía dice 
que In enfermedad de los gusanos de seda que 
existe en China, toma incremento, y que, por 
lo tanto, decrecerá gradualmente la exporta
ción de la seda del Celeste. Imperio. 

L i s b o a , 2 5 (recibido el 26).—Cámara de 
diputados.—Continua el debate sobre el pro
yecto de ley de reforma constitucional. 

El Sr. Silveira Motta, á pesar de figurar en
tre los ministeriales, pronuncia un discurso 
pidiendo que se d é m á s extensión á las re
formas. 

Sostiene que el presidente del Consejo de 
ministros, Sr. Fontes, defiende el privilegio en 
la cuestión religiosa. 

Aboga por la completa libertad de cultos, y 
termina pidiendo la revisión del art, 6.° del 
Código fundamental. 

El Sr. Navarro, progresista, hace uso de la 

Ha sido declarado cesante del cargo de se
gundo jefe de la sección de Orden públ ico del 
ministerio de la Gobernación , nuestro querido 
amigo y compañero e l chispeante noticiero 
político "de L a Iber ia D . Narciso Mar t ínez . 

S e g ú n nuestros informes, no ha sido esta la 
sola cesant ía que ha firmado esta madrugada 
el Sr. Romero Robledo. 

Se ha presentado al Ayuntamiento de Jerez 
una solicitud firmada por 645 vecinos pidien
do la inmediata const rucción de un nuevo ce
menterio, por ser el que hoy existe notoria
mente perjudicial á la salud públ ica . 

Dice L a Iber ia : 
«La campaña de los conservadores en las 

úl t imas Córtes es tá reducida á los siguientes 
puntos: 

Defensa de los que disparaban petardos en 
las calles de Madrid. 

Defensa de los jugadores. 
Defensa de los contribuyentes que se nega

ban á pagar los tributos votados por las 
Cór tes . 

Defensa de los agitadores de Barcelona cuan
do ocurr ió el tratado de comercio con Francia. 

Protección incondicional á la Izquierda cuan
do quer ía mermar á la m o n a r q u í a los atributos 
y prerrogativas que por su concepto histórico 
y tradicional posee. 

Y a q u í se ha acabado la relación de la b r i 
llante historia de la minoría conservadora d u 
rante ep'.?s últ imos años . 

Er i , discusión del proyecto de juicio oral 
y publico apenas tomó parte. 

En la discusión de la ley provincial consumió 
un turno lo más , y renunció á su examen de
tenido y detallado. 

En la discusión de la ley de imprenta sólo to-. 
raó parte para sostener que se infringía la ley 
de relaciones de los Cuerpos Golegisladores, 
porque mién t ras esta ley se aprobaba en el Con 

recibido el n ú m . 348 de la notable 
revista quincenal barcelonesa, Fomento de la 
p roducc ión e spaño la . 

Escriben deGalatayud que hace tres dias, en 
el pueblo de Vil larroya, de la provincia, fué 
maltratado tan atrozmente á palos el criado de 
un comisionista de vinos, establecido en aque
lla ciudad, que el desgraciado falleció en la 
m a ñ a n a del siguiente dia. 

De E l D i a : 
«Los aspirantes á redentores del pa ís desde 

los rojos escaños del Congreso se mueven en 
todas direcciones para ver logrados sus de
seos. 

E l Gobierno conservador puede aprovechar 
este movimiento para dejar amplio espacio-á 
les contendientes. No puede el Sr. Cánovas 
del Castillo obtener mayor victoria que la de 
echar las bases de nuestra regenerac ión elec
toral. Para esto no necesita hacer n i n g ú n sa
crificio. Dada la postración de los electores, 
cualquier Gobierno con ta rá coa mayor ía en 
las Cámaras , porque ios pueblos buscan siem
pre candidatos ministeriales. 

Las mayor ías excesivas á n t e s perjudican 
que favorecen; porque surgen muy pronto en 
su seno antagonismos y diferencias que sólo 
se evitan con la presencia de u n enemigo n u 
meroso con que comba t i r . » 

A l decir de los ministeriales, el Gobierno se 
propone ser completamente ageno á la lucha 
electoral en Madrid , encargando la dirección 
de ésta á una jun ta compuesta de los presi 
denles de los comi tés que el partido 
servador tiene a q u í . 

Para preparar los trabajos preliminares, se 
habla de una reun ión que los citados presi
dentes ce lebra rán uno de estos dias 

Indicando el medio de evitar la alteración, de 
a leche, dice un per iódico científico: 

«Uno de estos consiste en la cocción varias 
veces al dia, procedimiento, á nuestro juicio, 
muy costoso y de efecto poco seguro, pues 
muchas veces, á pesar de la cocción, la altera
ción lác tea tiene lugar . 

Otro de los mé todos es dejar la leche al se
reno durante la noche, y en sitios frescos y 
ventilados durante el dia, medios por desgra
cia insuficientes, puesto que con ellos sólo se 
consigue que la pureza de la misma se con
serve muy poco tiempo. 

En la vecina repúb l i ca los ganaderos y ag r i 
cultores emplean para la conse rvac ión de la 1 
che el ácido salicí l ico, en la p roporc ión de un 
decilitro por cada veinte l i t ros , procedimiento 
que debemos desechar por caro y perjudicial k 
la salud púb l i ca , merced á las propiedades i r 
ritantes del mencionado ác ido . 

En las naciones del Norte de Europa, c o n » 
Suecia, N©ruega y Dinamarca y en otras áe l 
Centro de nuestro Continente, como Suiza,, 
Holanda y Bélgica , naciones todas en las qu@ 
rayan á mayor altura las industrias lechera y 
quesera, hacen uso, para evitar la al teración, 
del ácido bórico á la dósis de cinco partes de 
ácido por ciento de lecha; m é t o d o también 
desechable por la poca eficacia é impotencia 
de este agente para contener la descomposi
ción de tan precioso a r t í cu lo . 

Conócese, sin embargo, u n procediraienl'^ 
que consiste en el empleo de un l íquido lla
mado «conservador de la l eche ,» obtenido con 

Bicarbonato de sosa 90 
Agua pura 910 

gramos., 
» 

Total. 1.000 » 

con-

greso, se hallaba pendiente de discusión en el 
Senado la reforma del Código penal que com
prende los delitos de imprenta. 

Ahora bien; ¿puede juzgarse por esta cam
p a ñ a lo que h a r á ese partido en el poder?» 

Decíase ayer que en la combinación de las 
direcciones generales de Hacienda se hab ía 
¡ r t roducido alguna modificación, y que en su 
v i r t u d ocupará la de Propiedades y Derechos 
del Estado el Sr. Cárdenas (D. José) , la de lo 
Contencioso el antiguo catedrát ico D . Benito 
Gut ié r rez , la de la Caja de Depósitos el señor 
n • • -palabra, y después de referir'lo'q^ue"pasa en- í ^ajzurro Y Ja ^e Contribuciones el Sr. Garrido 

tre el Gobierno y la oposición acerca del pro- Jlstrada 
yecto de reforma", dice que és ta será tan l i m i 
tada y restringida, s egún la actitud que ha to
mado á úl t ima hora el Gobierno, que si el se
ñor Fontes no puede ó no quiere i r m á s al lá, 
es mejor que renuncie al proyecto de revisión 
constitucional, pues lo peor que le puede su
ceder es dejar descontentos á todos los par t i 
dos, lo cual envuelve un peligro para el por
venir. 

El ministro del Interior defiende el proyec^ 

De L a Correspondencia de E s p a § a ; 
«Pocas veces fiemos ©ido una tan general 

protesta como la que ha ocasionado en Madrid 
el rumor de cierta reclamación privada de un 
militar servio á un orador eminente., por pala
bras pronunciadas en el Parlamento. 
" Generalizado tal sistema no habr ía tribuna 
wlamentar ia , y la razón de la fuerza se so-
)repondria á la fuerza de la razón. 

Por fortuna e} asunto pslá terminado, reco-

E n l a C o m e d i a . 

L fs. CHARRA, comedia en tres actos y en ver
so, de D - Ce/er ino Palencia. 

T r a tándose del estreno de una obra de tan 
reputado autor, inú t i l es decir que el elegante 
coliseo de la calle del P r ínc ipe se hallaba ano
che ocupado por u n públ ico tan numeroso 
como escogido. 

E l Sr. Palencia, con sus producciones dra
mát icas Carrera de obstáculos, E l g u a r d i á n de 
la casa y Ca r iños que matan, nos habla ya de
mostrado la fecundidad de su ingenio, su musa 
espon tánea , la delicadeza de sus chistes y su 
gran talento de observación, que en la p i n t u 
ra de los ca rac t é re s y en la exposición y des
arrollo del argumento de sus obras le hace 
apartarse del sendero tr i l lado, por el que, para 
desgracia suya, siguen tantos otros escritores. 

De aqu í que en la comedia representada 
por primera vez anoche, se ofrezca, en primer 
t é rmino , ese sello de novedad que el inspirado 
autor imprime á sus creaciones. 

En L a charra se ha propuesto el Sr. Palen-
• cia, y en nuestro concepto lo ha conseguido 
I satisfactoriamente, censurar ese afán de extran • 

jerismo, ese anhelo que sienten tantos padres 
por educar á sus hijos fuera de la patria, con 
menoscabo del car iño de la familia y de los 
sentimientos patr iót icos, que suelen perderse 
cuando la educación recibida se intbrma en las 
enseñanzas y costumbres imperantes en ex
tranjero suelo. 

para llevar á debido efecto SU propósito Ce-
ferino Padencia ^ r ^ n f > fcuadros que apenas si 

ln una plantac ión de la Carelina del Norte, 
ha aparecido carbonizada entre los restos de 
la choza en que v iv ia , toda una familia de ne
gros. E l tiempo estaba muy crudo, y se supo
ne que los habi tanks de la choza dejaron al 
irse á acostar fuego encendido, causante del 
incendio y de su muerte. 

En breve l legará á Madrid el j ó v e n diplomá
tico argentino D . Julio Garrió, nombrado por 
su Gobierno secretario de la legación de esta 
có r t e . 

« ? B)inistro de Gobernac ión , Sr. Romero 
Robledo, dio órden aneche á los pocos gober
nadores que todavía quedan en Madrid para 
que inmediatamente se trasladen á las provin
cias de su mando. 

U n diputado de Sajonia, Mr . Maas, ha esen-
to un folleto ¿ Q u é se debe hacer de la Alsaci& 
y la Lorena? cuya obra ha llamado la aten
ción de la prensa extranjera. S e g ú n parece, 
la Alsacia y la Lorena no se hab i túan á las 
costumbres alemanas, no se germanizan, como 
dicen los hijos del R h i n . Con este motivo, dice 
u n per iódico: 

«En dicho trabajo, Mr . Maas parte del p r i n 
cipio de que la si tuación de las dos provincias 
es insostenible tal y como es tán las cosas, y 
propone qxie dec larándolas neutrales y des
mantelando Metz y Strasburgo, se forme oon 
ellas y con Suiza, Bélgica y Luxemborgo, tina 
confederación alpino-rhenana, cuya neutrali
dad, garantida por todas las potencias de Eu
ropa, sirva de barrera entre Alemania Y 
Francia. 

As i constituido, e l nuevo Estado no tenoria 
m á s fuerza armada que la policía IGCPJ, Ia 
g e n d a r m e r í a y una milicia con cuadros per
manentes; las, ferlalezas serian arrasadas, y 
Franca, ^o? sft parle, desmante lar ía los fuer-



tes de Belfort; las cuestiones pecuniarias pen- | 
dientes entre Alsacia-Lorena y Alemania, a i 
situación de la unirersidad de Strasburgo, la j 
de los ferro-carriles, etc , se ar reglar ían amis
tosamente entre Alemania y el nuevo Estado. | 
Este podria elegir su legislación y concluir 
una unión aduanera con cualquiera de sus 
dos vecinos , . 

A nadie se oculta que esto, por el momento, 
es imposible, á causa del empeño con que ] 
Bis»arck ha de sostener el tratado de Franc- ¡ 
fort, pero prueba que es una de IRS cuestio- \ 
nes' que más preocupan á franceses y ale- ) 
manes.» ^ 

Abogando por el Sr. Albareda, á propósito , 
la cuestión de los rectores, dice un diario de ; 

la noche: ¡ 
«El Sr Rioz y Pedraja, rector que era ae la ; 

Cniversidad Central, p resen tó su dimisiou, el | 
mismo, al Sr. Albareda á poco de constituirse j 
el Gobierno liberal. 

E l Sr. Albareda manifestó al Sr. Rioz su sen
timiento de que adoptase el criterio de d imi - l 
t i r , que le obligaba, es contra de sus deseos, | 
á admitirle la dimisión, y esta fué la causa de 
nombrar para el mismo cargo al Sr. Pisa Paja-
res. No hubo separación alguna. , 

Para que no haya duda posible de la since
ridad con que ha obrado en esta materia el 
partido liberal, conviene saber: que, salvo el 
caso anterior del Sr. Rioz, y el nombramiento 
de nuevo rector en Valencia, por muerte del 1 l ^ ^ ' y 
Sr. Monserrat que desempeñaba el cargo, to - 1 
dos los rectores de España , s in excepción a l 
guna, han sido respetados y sostenidos en sus 
puestos, debiendo tenerse en cuenta que to 
dos ellos habian sido nombrados ó confirma
dos por el Gobierno conservador, sin que h u 
biera uno solo partidario de la política del se
ñor Sagasta. 

La independencia y respeto á los rectores y 
á los claustros bajo el Gobierno liberab se 
prueba con el hecho elocuentísimo de haber 
votado las Unirersidades en las úl t imas elec
ciones ocho senadores de oposición y solamen
te dos adictos. 

Esta ha sido la política constante de los se
ñores Albareda y Gamazo, que no será fácil se 
repica en mucho tiempo; porque no se reduce 
á esto sólo, sino que durante esos dos minis
terios se han cubierto las vacantes de los em
pleados de las Universidades á propuesta de 
los rectores, sistema desconocido antes .» 

Han sido nombrados vocales del Conse
jo de Filipinas los señores Enriquez y Muñiz , 

Anoche ce lebró sesión la Academia de la 
Historia, bajo la presidencia del Sr. Cánovas 
del Castillo. 

Parece seguro que segu i rán en las direccio
nes del Tesoro y de Contribuciones, respecti
vamente, los Sres. Andrade y Valdés, que ac
tualmente desempeñan aquellos puestos. 

E l distinguido escritor de Colonia que tanta 
competencia viene mostrando años h á respec
to á los asuntos de España, y que tanto ama á 
esta nación, Sr. Fastenrath, ha dir igido á L a 
Epoca una carta-protesta contra ciertas pala
bras del Sr. Castelar en el Congreso, referen-
í e s á Alemania. 

M u y en breve se ensaya rá en Málaga un 
nuevo procedimiento anti-fi loxérico. 

Los per iódicos de Barcelona dan cuenta de 
verdaderos robos en cuadrilla que se cometen 
•en las calles de aquella población, llamando la 
atención del gobernador de la provincia sobre 
la falta de seguridad individual que existe en 
la capital del Principado. 

€ b i á o v í be la larSí 
Ha sido relevada la guarnic ión de Gibraltar 

por nuevos regimientos procedentes de Ingla
terra. Los que hasta aquí sirvieron en aquella 
colonia inglesa han salido para la India. 

A las diez de anoche, en la calle de Alma
g r o , fué detenido un sugoto por haber robado 
cinco tablas de una obra de la calle del Bar
qu i l lo . 

En la Monclo i fueron detenidos, á las once 
de anoche, tres jóvenes por indocumentados 
y saspechosos. 

U n anciano de 56 años , que se hallaba ea 
comple ío estado de embriaguez, fué detenido 
esta madrugada á las tres, en la calle 

Con motivo del real decreto insertado en la 
Gaceta de hoy referente á la enseñanza , los 
estudiantes de Derecho, Medicina y Farmacia 
se dirigieron en manifestación pacifica al m i 
nisterio de Fomento, y una vez allí, entre en
tusiastas vivas, subió una comisión á dar las 
gracias al Sr. Pidal y Mon en nombre de 
aquellos; éste con frases corteses, demost ró 
los buenos propósitos que le animan respecto 
de la enseñanza . 

E l Gobierno francés, por medio de M r . Or-
degas, su representante en Marruecos, ha 
comprado á un rico moro que hace poco t iem-
pojadquirio la nacionalidad francesa, con objeto 
de librarse de ciertos atropellos de que era 
"víctima, una gran extensión de territorio i n 
mediato á sus colonias argelinas. 

El ministro de Marruecos, Sidi Mohamed 
bargas, no ha querido autorizar la cesión, y 
ante las exigencias del representante f rancés , 
Que considera válido el acto por ser una ce-
s^on de un subdito de su nación, ha pasado el 
asunto á la resolución del su l tán . 

En Sevilla ha ocurrido una sensible dos-
gracia. 

A l cruzar en un bote á las doce de la noche 
del miércoles , desde la Torre del Oro al lado 
de Triana, tres marineros que se dir igían á su 
buque, zozobró el bote, ahogándose dos y pu-
diendo el tercero ganar la ori l la. 

Parece que per tenec ían á la t r ipulación del 
yapor A n d a l u c í a . 

Cont inúan las empresas de t ranvías moles-
lando á los pasajeros con la nueva exigencia 
de p retender que se conserven los billetes pa
ra someterlos á una in tervención inoportuna. 

Si las empresas desconfian de sus emplea
dos, adopten otras medidas pera garantir gys 

intereses; pero no molesten más al público con | 
exigencias inconvenieutes. | 

En una acequia que pasa jun to al pueblo de 
Aldaya (Valencia), ha aparecido el cadáver de | 
una mujer, llamada María RuizCamp. 

T r i b u n a l e s . 

CJLVSX PÁRRAGA-FRANCO. 
El señor Presidente: La defensa de los m é 

dicos Sres. Pinedo y Nuñez tiene la palabra. 
La defensa: En vista de las modificaciones que 

el representante del ministerio públ ico ha he
cho en las conclusiones que en un principie 
sentó , sólo me resta renunciar al uso de la pa
labra, por estar en un todo conforme con lo 
manifestado por el señor fiscal, de cuya jus t i 
cia y recto criterio sólo han podido dimanar 
las conclusiones á que hago referencia. 

El señor Presidente: La defensa del Sr. P á r -
raga tiene la palabra. 

La defensa del Sr. P á r r a g a (Sr. Mártos) (ex
pectación en el públ ico): Señor , la persona 
que representa el ministerio públ ico en este 
proceso, fué para los letrados defensores el 
punto donde deb ían de coincidir y donde ha
bían de salir los puntos capitales en que se 
habian de fundar las defensas. El recto juicio 
y la exuberancia de justicia que en dicho se
ñor concurren, lo ha demostrado en la modifi
cación de las conclusiones que en un principio 

á cuyas modificaciones sólo tengo 
que añadi r que se declare á mi patrocinado 
absuelto, y que por el delito de lesiones se le | 
imponga la pena de ¡multa. 

En el trascurso de los dos días anteriores, 
la Sala ha podido apreciar las declaraciones de 
los testigos que han sido presentados, ya por 
una parte ya por otra. Ocioso seria repetir to 
do cuanto han dicho aquellos. ¿ Q u é ocur r ió 
en la noche de autos? ¿Qué fué lo que motivó 
el suceso? La publ icac ión de un suelto, que 
influyó sobre manera en la opinión públ ica , 
y mucho más el suceso ocurrido en los j a r d i 
nes del Buen Retiro, hecho frecuente, hecho 
c o m ú n que no causa desórdenes en el p ú b l i 
co, y que si lo causó fué por ser el agre
dido'un periodista, y no solamente él sino to
dos sus compañeros de redacción, y por con
siguiente el periódico E l L ibe ra l , y con és te 
todos los demás periódicas de Madrid, se die
ron por ofendidos, censurando de la manera 
m á s dura la conducta de mi defendido, como 
si és te , con su baston-fusta, hubiera sido ca
paz de herir de un sólo golpe á toda la prensa 
de Madrid. No, el hecho es muy distinto, la 
lucha fué de hombre á hombre, pues de otra 
manera el Municipio entero se hubiera dado 
por ofondido t a m b i é n . 

¿Y q u é he de decir con respecto á los pro
fesores Sres. Pinedo y Nuñez? Aunque su de
fensa no me compete^ di ré que una mala i n 
terpre tac ión del juez de primera instancia 
hizo que se confundiesen los errores de cien -

| cia con los errores de voluntad. 
¡ Pero dejemos esta cuest ión aparte, la que 
i ha sido perfectamente entendida por la presi-
| dencia, á cuya mente han acudido en tropel 
i las ideas y las declaraciones testificales que le 
j han sugerido, haciendo que las conclusiones 

que en un principio dicto el mifiisteri© fiscal, 
sobre los dos médicos de la casa de Socorro y 
del hospital, fueran modificadas como ya sabe 

1 la sala. 
E l L ibera l , en té rminos que no califico 

porque no quiero, he dicho, y vuelvo á repe
t i r , censuró la gest ión administrativa de mi 
defendida en té rminos acres, y por toda res
puesta el Sr. P á r r a g a contestó al dia siguiente 
en L a Correspondencia de E s p a ñ a con un co-

1 municado á lo dicho por E l L ibe ra l . Todo el 
I mundo sabe que en mis debates noliticos he 
I defendido la libertad de imprenta, pero siem-
| pre que se oiga cosas lícitas y no se desarro-
I l ien conceptos que vayan á herir directamen-
s te la moralidad de un hombre honrado. As í , 
I pues, mi patrocinado obró mbl en acudir á la 
I fuerza; debió de acudir á los tribunales dejus-
1 ticia; pero, ¿cuál fué su estado cuando come-
1 tió el hecho que motivan los autos? 
I Ninguna circunstancia agravante concurre 
! en é l . No obró con premeditación como equi-
I vocadamente supene la defensa del Sr. Franco, 

y voy á demostrarlo: declaracione& de testigos 
a nos han puesto de manifiesto que el Sr. Agua

sante fué á casa del Sr. P á r r a g a , y después de 
| un rato de conversación le invitó á dar u n 
I paseo por el Prado. 
I Sabido es que aqué l aceptó , y una vez en 
I dicho paseo los acordes de la música de los 
| Jardines del Retiro les hicieron acudir á ellos. 
I Así lo hicieron, y después de permanecer un 
| rato en el palco destinado al Ayuntamiento, el 
1 Sr. Villasante, que tenia á su señora esposa 
| aquella noche con los doiores de la materni

dad, invitó al Sr. P á r r a g a á abandonar los Jar
dines. 

Asi lo efectuaron, no sin que antes se detuvie-
ra el Sr. Viílasante á cruzar algunas palabras 

| con el conde de Villardompardo, quedándose á 
| cierta distancia el Sr. P á r r a g a , por ser ageno 

á esta conversac ión . 
La fatalidad quiso que mientras éste aguarr 

dó á su compañero se le presentara el señor 
Franco; sin más intención que la de saber qu ién 
era el que habia inspirado el suelto, le d i r ig ió 
la pregunta respectiva, la que fué contestada 
afirmativamente y en frases nada cultas. 

Respuftsta por parte del Sr. P á r r a g a fué el 
darle un bofetón, y de aquí lo que la Sala ya 
conoce. 

Y ahora pregunto: ¿Es esto obrar delibera
damente? Seguramente no. 

Todos aseguran que vieron unos en su casa 
herido al Sr. P á r r a g a , y otros con señales de 
haber heridas en la frente, cuando lo visita
ron en el Saladero. 

Eil Sr. Franco y otros testigos niegan que 
éste llevara un bastón lo suficientemente fuer
te para causar lesión alguna al Sr. P á r r a g a , 
diciendo que aquella noche usaba un bastón 
de caña de b a m b ú con un p u ñ o de plata, de 
esos que se llaman de verano, endebles y lige= 
ros,iy el cual fué regalo del Sr. Guillen, y que, 
s e g ú n éste manifestó, costó tres pesetas; y 
ahora digo.- ¿es posible que esto sea cierto? No 
heaios oido á varios testigos asegurar que en 
v i r tud de la dejadez por efecto del calor 
canicular de aquellos días, el Sr. Franco adop
tó , momentos án tes de la reyerta, una postura 
que ante la Sala ha sido descrita diferentes 
yecesj de h manera siguiente: Uno d e l e s p i é s 

apoyado sobre una silla y el cuerpo recostado 
sobre el bastón. ¿Hub i - r a sido posible tal pos
tura sin que el bastón hubiese cedido á la gra
vedad del peso del cuerpo? Esto demuestra 
palmariamente que el bastón forzosamente ha
bía de ser de otra sustancia. 

Así , pues, no es aventurado asegurar que el 
Sr. Franco fuese el autor de las lesiones del 
Sr. P á r r a g a . 

Es necesario de todo punto hacer presente 
las circunstancias que concurrieron en el se
ñor P á r r a g a . 

Este obró al dar el palo al Sr. Franco i m 
pelido por la cólera, lo cual dió lugar á u n 
delito de faifa simplemente, y que lo pena el 
Código con multa. 

Respecto á lo que pudiera haber del des
acato á la autoridad, debo decir que no hay 
tal cosa, puesto que la autoridad del s eñor 
D . Protasio Gómez Cabezón residía en el dis
tri to de la Latina, y no en la del Congreso. 
(Hace detenidamente elocuentes digresiones 
acerca de la consti tución de los municipios, y 
en especial el de Madrid ) 
IpPor úl t imo termina pidiendo á la sala en 
v i r t ud de los art ículos del Código, á los que 
da lectura, se le imponga á su patrocinado la 
pena de multa por el delito de lesiones, infe
ridas á D . Juan José Franco, en la noche del 
21 de Junio úl t imo, en les Jardines del Buen 
Ret i ro . 

E l Sr. Villasante empezó á defenderse á sí 
mismo á la hora en que abandonamos la sala. 

Por escándalo , en diferentes sitios, fueron 
detenidas anoche once personas de ambos 
sexos. 

En su domicilio, calle del Fúca r , n ú m . 43, 
principal , falleció repentinamente esta madru
gada á las cinco, un sugefo de 55 años llama
do Anastasio Escalona, ¡uiíural de Polan (To
ledo), cuyosugeto vivía con una hija suya l la
mada Felisa. La muerte fué ocasionada por un 
vómito de sangre. 

Resoluciones del ministerio de Marina: 
Real órden declarando que siempre que el 

jefe de una división de guarda-costa no cese 
en el mando de la misma, le pertenece la gra
tificación entera. 

—Otra ídem concediendo un mes de pro-
roga á la licencia que par enfermo disfruta el 
contador de navio D. Vi rg i l io Garrido. 

—Otra idem concediendo dos meses de l i 
cencia por enfermo, al comandante de Marina 
D . Crescenciano Sarrion. 

—Otra idem nombran io ayudante del dis
tr i to de Corcubion á D. José María San Pedro, 
del de Muros á D . Camilo Castiilo, y para el 
de Malpica á D . Manuel Romero. 

Como de costumbre, hoy han asistido á la 
Salve, en la baáíl ica de Atocha, SS. M M y 
Altezas. 

E l jefe del cuerpo de Seguridad, Sr. Oliver, 
ha dado las ó rdenes convenientes á fin de que 
todos los individuos que por diferentes causas 
no hacen servicio, lo presten en lo sucesivo. 

Esta mañana ha salido un caballero de la d i 
rección de Obras públicas con unos libros en 
la mano, habiendo sido detenido por los por
teros creyendo que per tenecían á aquel cen
tro, pero resul tó después que eran de su pro
piedad. . 

Hoy han tomado posesión del cargo de d i 
rector de Ins t rucc ión públ ica D . Aureliano 
Fernandez Guerra, y del de gobernador del 
Banco de España D . Francisco de Cárdenas . 

Noticias recibidas hoy en los centros oficia
les, confirman el desafío verificado ayer en V a 
lencia entre un comandante y un capitán del 
regimiento de España , habiendo resultado he
rido el primero y muerto el segunde. 

E l secretario electo del gobierno c iv i l de 
Tarragona D. Antonio Pé rez , ha renunciado 
su cargo per ser inferior á la ca tegor ía admi
nistrat iva que disfruta. 

En el Ayuntamiento se ha reunido esta tar
de la comisión de Presupuestos para resolver 
el asunto de indemnización de la casa «Hijos 
de Ve l ado ,» acordando entregarle desde lue
go la mitad del c réd i to , ó sean 26.000 pesetas, 
y las etras 26.000 consignarlas en el presu
puesto próximo. 

Mañana pub l ica rá la Gacela dos reales de
cretos: indultando á Rafae. Moreno González 
del resto de la pena de cuatro meses y un día 
de arresto mayor, á que fué condenado por la 
Audiencia de Sevilla; y á Estanislao Cubero 
y Garcia, del resto de la pena de ocho meses 
de prisión correccional, á que fué condenado 
por la Audiencia de Granada. 

Dice un periódico de Málaga: 
«Desde hace algunos días se venia hablan

do en la calle del Agua de la misteriosa des
aparición de un anciano de 70 años , llamado 
Francisco Conejo Garrido, el cual habitaba 
en la casa n ú m e r o 22 de la mencionada calle. 

Las indagaciones de la familia del sugeto en 
cuestión venían siendo infructuosas para hallar 
el paradero de és te , quien faltaba de su casa 
desde el día 2 del actual. N i amigos, n i pa
rientes, ni conocidos se explicaban tan pro
longada ausencia, hablándose ya estos ú l t i 
mos dias de jalgun Mgnorado c r íman , víct ima 
del que habia sido indudablemente el anciano 
Conejo Garrido. 

Ignoramos por q u é circunstancia la familia 
I de éste permanecía sin participar sus temores 
I á la autoridades judiciales; pero es lo cierto 
| que se prescindió de tal detalle. Una hija del 
| desaparecido—y aquí comienzan los informes 
1 que de la vecindad hemos adqui r ido—soñó 
| hace algunas noches que su padre habia muer-
i to ahogado en el pozo de la casa donde éste 
| vivía. Contó el sueño á su marido, quien lo 
I a t r ibuyó naturalmente al estado de exaltación 
| en que aquella se hallaba; mas como á la no-
i che siguiente se repitiera el mismo s u e ñ o , la 
I esposa exigió del marido que practicara en el 
| pozo un reconocimiento, con objeto de tran-
H quilizarla. 
| Reconocido ayer el pozo, vieron los parien

tes horrorizados que, en efecto, en la superfi-
I cíe del agua l isbia un bulto informe con apa

riencias de cuerpo humano. 
Con la evidencia ya de que el Francisco 

Conejo se hallaba cadáver en el pozo, un yer
no de aqué l dió aviso á los agentes de ó rden 
públ ico . Llamados algunos individuos del 
cuerpo de bomberos, comenzaron las opera
ciones para la extreiccion del ahagado, llevada 
á feliz té rmino por uno de los portitores que 
acompañan á los coches fúf iebres , el cual 
pene t ró en el pozo, cuya profundidad, hasta 
la superficie del agua, es de 8'50 metros, y fa
cilitó la ascensión del cadáver , e n v o l v i é n d o 
lo en una manta, maniobra que se efectuó á 
las once de la noche. 

Presente el señor juez del distrito de Santo 
Domingo, dispuso la traslación de aquellos 
despojos mortales, que ofrecían el más h o r r i 
ble aspecto, al cementerio de San Miguel . 

Sub judice la cuestioD, n© podemos dar 
más detalles, repitiendo que los publicados 
en este suelto no tienen ca r ác t e r oficial, sien-

1 do sólo un re súmen de las versiones oídas 
| anoche mismo en el lugar de l a ocur renc ia .» 

l í ü t í l M g W O t t d t t í . 
i 

El Sr. Gallostra ha visitado esta tarde al m i 
nistro de la Gobernación , con quien ha cele
brado una larga conferencia. 

\ * * * 
| S igúese hablando entre algunos concejales 
I del deber en que se encuentran los tenientes 
| de alcalde de diaaitir, para no embarazar la 
| marcha administrativa del presidente de la 
I corporación municipal, af irmándose en la idea 
i de que en el caso que la mayoría se oponga en 
1 lo m á s mínimo á las reformas que el m a r q u é s 
| de Bogsraya piensa l l evar á efecto, el Gobier-
! no p rocederá con ene rg í a . 

! Se hacen gestiones por varios concejales 
| para que el Sr. Ansorena vuelva al sen© de la 
| corporac ión municipal . 
I * 

* * 
Continua siendo comentada la pereza que se 

nota en algunos consejeros de Estado para 
presentar sus dimisiones. 

* 
* * 

Hoy han conferenciado detenidamente con 
el ministro de la Guerra los generales mar
qués de la Habana y Terreros. 

* 
* * 

El conde Charles Vauder Estraten Vonfhors 
ha sido nombrando consejero de la legac ión 
de Bélgica en Madrid, y el ba rón Edouard du 
Yardin , consejero de dicha I gaeion, ha sido 
trasladado con igua l cargo á Constanti-
nepla. 

* 
» * 

En el ministerio de Fomento se han recibi
do diferentes telegramas, comunicando ha 
berse restablecido el é rden en las universida
des de Granada, Salamanca, Valladolid, Ovie-
de, Zaragoza, Santiago, Valencia, Barcelona y 
Sevilla. 

titulada tó^íí, en cuya ejecución se dis • 
Ünguió mucho una preciosa n iña , la cual fué 
muy aplaudida en unión de los artistas que to
maron parte en la obra. 

E l autor de és ta , Sr. Pérez Collantes, fué l l a 
mado á la escena. 

—En el referido coliseo se efectuará hoy la 
función á beneficio de la primera tiple d o ñ a 
Antonia Garc ía . Se p o n d r á n en escena L a sol
terona, u i juguete nuevo, titulado Quien m á s 
m i r a . . . , la zarzuela Cnr r iya y A r t u r o d i F o n -
c a r r a l i . 

E l Sr. Ressel tomará parte en la representa-
cien. 

T e l e g r a m a s de l a t a r d e . 
M o n t e v i d e o , 2 4 , — H o y ha llegado á este 

puerto el vapor-correo del m a r q u é s de Campo, 
' f u r i a , y con t inúa su viaje sin novedad para 
E s p a ñ a . 

L ó n d r e s , 2 6 . — E l Times publica un des
pacho del Ceiro diciendo que el general i n 
glés Górdon confia llegar á Khar tum dentro 
de veinte dias, yendo por la vía de Korosko, 
que es la ún ica que se halla practicable en es
tos momentos, pues los insurrectos tienen cor
tadas las comunicaciones entre Suakin y la 
mencionada ciudad. 

E l Times añade que el general Górdon ha 
declarado que apoyar ía la idea de conservar 
el S u d á n , si Inglaterra se comprometiese á 
pagar los gastos de la reconquista y á admi
nistrar aquella provincia después de pacifi
cada. 

E l C a i r o , 2 6 . — E l general Górdon sa ldrá 
esta noche con dirección á Khar tum por la vía 
anunciada de Korosko. 

El khedive le ha nombrado gobernador ge
neral del S u d á n , con plenos poderes para re
solver todas las cuestiones pendientes. 

P a r í s , 2 6 . — E n les círculos ministeriales 
se dice en respuesta á las noticias malévolas 
publicadas por los periódicos ingleses acerca 
de la cuestión de Madagascar, que el objetivo 
de las reclamaciones francesas no es obtener 
una cesión terri torial , sino conseguir garan
tías para el cumplimiento de los tratados exis
tentes. 

Si las reclamaciones no dan el resultado 
f apetecido, la escuadra operará uu desembar-
1 co y las tropas francesas en t r a r án en la capi-
| tal de la isla para imponer las condiciones. 
I " L ó n d r e s , 2 6 . — Las grandes maniobras 
I militares que se preparan en el Aldershot pro-
| meten ser bri l lantísimas, pues el Gobierno i n -
I g lés trata de aprovechar esta ocasión para ha-
| cer un alarde de las fuerzas terrestres de que 
H dispone Inglaterra en Europa.—Fabra. 

Se nos dice que va á actuar en el teatro de 
Alicante el mes que viene, una compañía de 
ópera , de la que forma parte Gayarre. 

M r . Charles Raymond, notable literato fran
cés , que ha hecho conocer en aquel teatro E l 
h i r l ado r de Sevil la, de Tirso de Molina, aca
ba de traducir, con destino á un teatro de Pa
r í s , E l g r a n galcoto, de D . José Echegaray. 

E s t a d o d e l t i e m p o . 
Las depresiones que ayer dijimos estar p r ó 

ximas á llegar á nuestra Pen ínsu la , lo han 
efectuado, definiéndose perfectamente un r é 
gimen ciclónico, cuyo centro se observaba 
ayer en Bilbao. 

E l temporal de lluvias se va haciendo gene
ra l , y ya los hielos vuelven á dejarse sentir de 
nuevo, y muy especialmente en las provincias 
del Norte, donde la columna mercurial marca 
presiones muy elevadas. 

El tiempo es muy anormal, y lo será mucho 
m á s si las borrascas existe tes en el centro de 
Europa son atraídas por las que pesan sobre 
nuestro país . 

El viento sopla del Este, y por este motivo 
es de temer que esto suceda. 

La presión máx ima se observaba en Bilbao, 
y la mínima en Tarifa. 

E l ba rómet ro indica un tiempo malo. 
Ayer llovió en Albacete, A v i l a , Salamanca, 

Segóvia , Valencia, Burgos, Múrela y Madr id . 
••-—O»»"-— 

P r e c i o s d e l m e r c a d o de a y e r . 
Carne de vaca de i '60 á 2 pesetaski lógraxieo. 
Idem carnero de 4'60 á 2 i d . i d . 
Idem ternera de 4 '50 á 5 i d . i d . 
Idem cordero de O'OO á O'OO i d . i d . 
Idem oveja de 1 '20 á i '30 i d . i d . 
Despojos de cerdo de \ r00 á 1'20 i d . i d . 
Tocino añejo de 2'40 á 2'20 i d . i d . 
Idem fresco de 2,00 á 0'09 i d . i d . 
Lomo de 2 ^ 0 á 3'00 i d . i d . 
Jamón de 3 á 4 I d . i d . 
Pan de 0'40 á 0'50 i d . i d . 
Garbanzos de G'70 á 4'60 i d . i á . 
Judías de 0'66 á O'SO i d . i d . 
Arroz de 0"70 á 0'80 i d . i d . 
Patatas de O'-ie á 0'25 i d . i d . 
Aceite de 1 10 á 4 '20 pesetas el l i t ro y de 

40 a 41 el decalitro. 
Reses degolladas ayer ea el Matadero de 

Madrid: 
Vacas, 193; carneros, 237; corderes, 00; 

terneras, 83; cerdos, 262; ovejas, 24; to 
tal , 796. 

Su peso en kilogramos: 70.374<2S0. 

La recaudación en esta capi ía i ea el día de 
ayer por consumos y arbitrios, asciende á 
67.834 pesetas 96 cén t imos . 

A l m a n a q u e — E n e r o . ( 3 1 ) d i a s . 

E s p e c t á c u l o s . 
REAL.—Esta noche se can ta rá L a Favo

r i t a . 
Continúan con gran actividad los ensayos de 

la ópera nueva Gioconda. 
Parece seguro que ya no se cantará Lu i sa 

G antier. 
Ha empezade á ensayarse el Don Juan, de 

Mozart. 
* 

* * 
ZARZUELA.—Mañana se verificarán dos re

presentaciones del drama L a pasionaria, una 
á las cuatro de la tarde y otra á las ocho y me
dia de la noche. 

—En la semana próx ima t e n d r á lugar en d i 
cho teatro una función extraordinaria á bene
ficio de la primera actriz señori ta Mendoza Te
norio. 

* 
* * 

COMEDIA.—Esta noche se celebrará en este 
coliseo el segundo baile de máscara , que pro^-
mete estar muy concurrido. 

* 
* * 

PRICE.—En la próxima semana t e n d r á l u 
gar en este teatro-circo el beneficio de d e ñ a 
Consuelo Montañés , con una variada y escogi
da funden. 

* 
* 

MARTIN.—Con buen éxito se es t renó anoche 
en este coliseo una parodia de L a p a s i o n a r i a ¡ 

Martes. 

M i é r c o l e s . 

J u ó v e s . 
Y i é r n e s . 
S á b a d o . . ; 
Domingo. 

L u n e s . 

23 ¡_30 
24 i 31 
25 

27 

B o l e t í n r e l i g i o s o . 
Sanie de m a ñ a n a . — S a n Juan Crisós tomo. 
Se gana el jubileo de las Cuarenta Horas en 

la iglesia de la Concepdon Gerón ima, donde 
h a b r á misa mayor, á las diez, y por la tarde 
completas y reserva. 

En la iglesia de San Luis continua la no
vena á Nuestra Señora del Buen Parto, pre
dicando un distinguido orador. 

En San Antonio del Prado prosigue la nove
na á Nuestra Señora de la Providencia. 

En Sao Ignacio sigue el mes de Jesás . . 
En San Lorenzo continua la novena anun

ciada, predicando el señor cura. 
La misa y oficio divino son de San Juan 

Crisóstomo, con ri to simple y color encarnado, 
hac iéndose conmemoración de las octavas de 
San Vicente y San Ildefonso. 

Vis i ta de la corte de M a r í a —Nuestra Se
ñora del Pilar en Monserrat. 

B o l s a d e l d i a 2 6 de E n e r o . 

iOTIZAÜICm O F I C I A L . 

Deuda perpetua al 4 por loe i n t e r i o i - . . . . . . 
F i n c o r r i e n t e . , , , 
F i n p r ó x i m o , 
Renta p e r p é t u a al 4 por 100 exterior 
Deuda amortizable con i n t e r é s 2 OTO inter. 
Idem id. id. id. exterior 
Resguardos a l portador á& l a Caja de D . . . 
T í t u l o s prov. de Deuda amort. a l 4 por 100. 
P e q u e ñ a s 
Bonos del Tesoro de 500 pesetas 6 &\Q anual. 
O b l i g a e i o í i e s B. y T a l 6 por 100 serie inter. 
Idem id. id. id. exterior. 
Obligaciones del T. sobre prodcs. Aduanas. 
Idem id. sobre R e n t a de id. de Cuba 
Billetes hipotecarios de l a i s la de G u b a . . . 
Banco Hipotecario, c é d u l a s a l 7 por ÍOC. , . , 
Idem id. id. a l 6 por 100. 
Idem id. id. a l 5 por ÍOO. 
Idem id. billetes hipotecarios! a l 6 por 100., 
Acciones del Banco de E s p a ñ a 
Idem del Banco Hipotecario de E s p a ñ a . . . . 
Idem de l a S. Q. de G- Mobiliario E s p a ñ o l . 
Acciones del Banco de Cas t i l la ' 
Billetes h ipo tecazüos de id. 6 por 100 anual. 
Obligaciones del mismo , , 
CAMBIOS.—Lóndrea, á 90 dias . . . . . . . . . . 

id . á 8 id . . . . . . . . . . . 
4 R4á. . . 

lireulJ 

61-70 
61-65 
62 06 
6a 45 

74-45 

47-32 
» 

4 94 

Bolsín: contado, 61,6S; fiin mes, 61,60; fia 
p róx imo , 62,03. 

Operaciones. 

impremía é& la 0 - A G I T A Ü N I V I M A L , 
Heíi)», 8, bajo. Madrid. 
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LAS SIETE NACIONES 
3 7 y 3 9 , J a c o m e t r e z o , 3 7 > 3 9 

Venta de seder ías y l aner ía s para trajes y abrigos á pteoios s in 
sjí-niplo. Nuevo surtido d-3 ricos terciopelos da seda l laman l a aten
c ión p o r s u bnen gusto y novedad. —Chales alfombrados y de lana dul 
ce, manguitos, mantil las de blonda é i m i t a ñ o n , mantas de lana, tapo-
tes, cortinonas, centros y diversidad de a r t í c u l o s propios de esta estacien 
en condiciones v s n t a j s i s i m a s . 

S e cede e l i o c a i — 3 7 y 3 9 , J a c o m e t r e z o , 3 7 y 3 9 

LAS SIETE NACIONES 

3 3 , C a r r e t a s , 3 3 , 
Turrones.—Mazapanes Toledo.—Cajas y jugetes. 

Vinos y Licores. 

PROVEEDORA EFECTIVA DE LA' REAL CASA 

| A C R E D I T A D O S C A F É S 
26 recompensas industriales 

Y P A R A SU D1HECTOR 

j LA CRUZ DE LA LEGION DE HONOR 
¡ en la Exposición universal de París de 1878 

B O i B O I E S F ! I 0 S B E P á R I S 
DEPOSITO GENERAL, C A L L E MAYOR, i « Y 20 

S a e u r s a l , M O N T E R A , 8 

Y E N TODAS L A S T I K N D A S DK C O M E S T I B L E S D E E S P A Ñ A 

M A Q U I N A S "SIN6ER" P A R A C O S E R . 
"v*-

L a C o m p a ñ í a Fabri l " S i n g e n " 

2 3 , C A L L E D E C A R R E T A S , 2 5 . 
(jíS^UINA Á LA DE pÁDIz). 

•¡¡U1V T R I U I V F O M A S ! I 

Las máquinas "SINGER" para eoser 
han obtenido en l a E x p o s i c i ó n de A m s t e r d a m la m á s 

al ta recompensa : 

E l ¡ D i p l o m a , d.e SZoi io r . 
üCiAOO G^JWICIlClois!! 

Toda m á q u i n a " S i n g e r " l leva 
esta marca de fábr ica en el brazo. 

M 
BOMBAS DE TODAS CLASES 

T U B E R I A S D E G O M A , B E I - . O N A Y D E H I E R R O 

PRENSAS PARA UVA 
M A Q . I J I I S r A . R I A . D E l T O D A S C L A S E S 

L A M A Q U I N A R I A I N G L E S A , Plaza del Angel, 18, Madrid 
D i r i g i r s e a l d i r e c t o r , Jaime B a c h e . 

Para evitar e n g a ñ o s , cú idese 
de que todos los detalles sean 
exactamente iguales. 

CUALQUIER MAÜÜ1M " S I H 6 E R " 
á 

Pesetas 2,50 semanales. 

La Compañía Fabril " S i n g e r " 
—— 

di lecc ión y&n&taí dz fet'paña ^ cíozbwcfrat** 
2 3 , C A L L E DE C A H I T A S , 2S* 

M A D R I D . 
> ) ^ . 

S u c u r s a / e s e n t o d a s / a s c a p i t a l e s d e p r o v i n c i a . 

LA SÁLÜTIFEM DE BLACONG 
Para la curación especial de toda clase de afec

ciones de estómago.—Consulta de nueve á una.—Por 
escrito á provincias.—Postigo de San Martin, 1.7. 

F A R M A C I A Y JARABEPJA i 

D E L D O C T é R O U R A M ' i 
Establec imiento fundado en 1793 en Bjn-ceknia. M 

7 , V I C T O R I A . 7 i 
Jarabes de recreo. í Jarabea a i i d ic inalss . 
Magnesia efervescerite. Esenc ia (i« z a r z a p a m l l a . ü 
Pasr.illas vermí fugas , , i Licor de Brea. | | 
Aceite de h í g a d o de bacalao. I A g u í de asabar saper íor . ' M 

& " V X O T J O ^ . X A ^ ¿~ 

IEC0MENDÁ10S 

l í a n i r ei 
impediT 

á « d c -

i, fifi 
í l de 

LA CORRESPONDENCIA UNIVERSAL 
S A L D R A CUATRO VECES A L MES 

En combinación con LOS SU-CESOS de Madrid. 
L a suscricion al mes en Barcelona con L O S S ü G K S O S . 15 céafimns*. 
F u e r a 1 peseta. 
L U t r a m a r y Extranjero, un trimestre 3 i d . 
Ai-nncios á psecios convencionales. 

Todo anuncio ha de ser por lo m é n o s por seis meses, quedando los 
anunciantes obligados coa l a presente c o n d i c i ó n . 

L a Gorrespoadeneia en Barcelona, se d i r i g i r á al Director D. Joa quin 
astro Lombard , calle del Comercio, 4v, g e g u n t í o . 

| l SASTRERIA MILITAR. É 

Eügpsñ» y en el eKtr&DjQra. 
Setos corssés han obx,&ni*o 

preisii» ea i * E x p o s i c i ó n "anÍY«rs 

Mayer. 56, Jea»f&MarÜaa» . p> 
««KÍOJ*» d é l a He al Cas» 

v ja&trls. • en las v í a s TÜ.?Í 
Montara, S 

S A H O I A . 
Sa encarga t&ix 
— Abecedarios ; 
dar.—Jae'íiaetre.TO. 0. r o r t a L 

enf^rfiisdades ial e a t ó m a g o , Pí 
za del Callao, H , 

jien ds bordad' 
dib'Aioa para bí 

J U A N S A S T R E Y 
C O S O , 3 3 . E N T R E S U E L O SS A B A C O S A 

ausro . Prendas para ü s n f e o c i ü a coa equidad, prontitud j < 
tropa.. 

É a p e c i a l i d a d para toda clase d® unilbrmeg coa g é n e r o s ó 
reino y axtranjero. T a m b i é n sa hacen trajes de paisano. 

. S E GEDJS U N A H A B I T A 
cion con asistencia ó sin el la en 
casa particular y d í c s n t e — Daráu 
ra-íon en la Administrftjion de es
te per iódico . 

E t T M ^ T O R D l F E o S T I Ñ -
tes, —Regenerador del cabello, Se 
t i ñ e el pelo y la barba P e l u q u e r í a 
de M López .— ZaragozA. 13. 

P O B 6 0 C i i f i N T I M O S as 
renjiten esencia é i u s t r a c c i o D para 
nacer ocho coiartiUoa de t inta de 
escribir violeta ó dos negra y; Is 
de aellar. azul é violeta, acompa-
iando otros 60 c é n t i m o s en sellos 
6 í i b ' a n í a s , en carta al ú n i c o ds-
^oa^taii© n A, Q. <%.. Av6-Marí« 
ÍO. Madrid 

del Dr. ANDBEU, de Barcelona, 
Remedio seguro contra toda 

clase de tos por fuerte é incómoda que sea. | 
C l a s i f i c a c i ó n de l a s v i r t u d e s de e s t a p a s t a 

e u l a s d i f e r e n t e s v a r i e d a d e s que p r e s e n t a a q u e l l a 
e n f e r m e d a d , 

BwjtaMi ¿m ¿«SIMI 1'0I)ca y fatigiosa, que es s intonía 
jmk i T « a g 9 S casi siempre de t í : is y catarros pul-
i&Wlk MÍ ' I r f ' B S ^ monares, disminuye c o u c h í s i m o c o a 

i ste inedicamento, rebajando por completo los a cebos violent s 
de T O S que contribuyen mucho al decaimiento del enfermo. 

f « mmm jiriiL «̂ ««s eonti'nua J pertinaz, producida por 
n ¿ilk W á m f f l ^ m , nn £Vlin cosclud eo en la gargan-

^ í S J r a » & % i & t t i i ¡ & ta , á vene« do carácter he jpé t i co 
se corr-gc al momento con esta P A S T A y desaparece luego con 
el auxilio de un buen depurativo. 

_ seca, convuls iva, entrecortada inu-

jftdll'iffm» *& %essrsimi& sucede á loa a s m á t i c o s y personas 
excesivamente nerviosas por efecto de una g r a n debilidad, se 
combate perfectamento con esta P A S T A P E C T O R A L , 
upa ká ssBígs i&KiSi f8riu>i ® ^e coqueluche, qu« atara 
y ^ % ^ra^É s ^ w , con ta:n^a perTana^ia á, los n iños 
)BL4I|MW Mt ^ w ^ ^ c a u s á n d o l e s v ó m i t o s , desgana y 
hasta eaputos sanguineos, -se cura con esta P A S T A , mayormen
te s i se le a c o m p a ñ a a l g ú n cscimiento pectoral y a n a l é p t i c o . Sá ^̂s. Ŝ̂ ^̂ IS Pfttar!?d ó de coastipado y í lamada 

coa e s t o ' p r é c i a s o medicamento. Son HÜíiiof ' i^ísimcsjó; ejemplos 
de curaciones obtenidas en persona^ que de machos liños pa ie-
cian semejante T O S , tan i n c ó m o d a y pertinaz que a l mehor res-
friado se reproduc ía de una mannr,-. insufrible. 

Es de advert ir que muchas tisis pulmonares provienen de 
una simple T O S , ocasionada por u n constipado mal corado. 

E s t e gran medicamento es, pues, siempre -jeguro pVya cura1.' 
en u r o s casos y combatir en ot os u n a enfermedsd da cuyes 
terribles resultados so ven diariameat,3 ejemplos 

ALIVIO Y 
C í M m 

0 SOFOCACION 

DE TODA CLASE 

por los cigarrillos balsámicos y los papeles azoados, 
Remedio pronto y seguro que penetra directamente en forma 

de humo dentro del aparato resr£Áratorio, 
Fumando an solo c igarri l lo áun en los ataques más fuertes 

de A S M A , so siente al iustante un gran alivio. L a espeetoriiqioi. 
se produce m á s f á c i l m e n t e , la tos se a l iv ia , o! pecho late con infe 
regular idad y el enfermo respira luego libremente 

Estos c igarr i l los l levan una boquilla tan c ó m o d a qua no en
sucia los dedos y se ospira el humo con extraordinaris saavidad, 
pudienao fumarlos las s e ñ o r a s J personas m á s delicadas 
I Sim Í T ' - . H f t i r ü l por l a noche se calman al 

A | ^ y U t d ü £ HUl f lP i instante con los papeles 
azoados, quoti&ndo uno dentro d« la h a b i t a c i ó n : de m.df; que ol 
enfermo que sr- ve privado ds dascansür , sjente lue^p un agra
dable bienestor que se convierte en el m á s apacible s u e ñ o 

Deposito Centra l de estos medicaraaatos: Farmt . c ia ds su 
autor en Barcelona, y se ha l larán tara ble 3 ds vot ta ea las pria-
sipales Farmac ias de todas las poblaciones de E s p a ñ a y Améri 
ca, a s í oííino en F r a n c i a , I ta l ia y Portugal . 

S I N F I A 

A b r i g a de camas ds h isb . ro 
VENTA A PLAZOS DESDE 

U N A P E S E T A S E M A N A L 

6 2 J a c o m e t r e z o , 6 2 , 

VESTIDOS PARA Ni 
Toquillas, faldas para barros, corbatas, gcu r ). 

de punto, chalecos de Bayona, ropa blanca, etc., stc. 
inmensos surtidos. 

A LA EXPOSÍCIOA DE PARÍS 

Cura instantáneamente el dolor de muelas. 
Farmacia de los Sres. Garcerá, Príncipe, 13,, 

y Hernández, Mayor, 29. 
37 Y 39, JAOOMBTREZO, 37 Y 39 

ACADEMIA PREPARATORIA 
P A R A 

EL INGRESO EN LA GENERAL MILITAB 

í TODAS LAS DEMAS CARRERAS ESPECIALES 
I n s t r u c c i o n e s , M a d e r a A l t a , 1 0 , p r i n c i p a l , d e r echa 

/ 
D I A R I O P O L I T I C O D E L A T A R D E : 

endo su 
3 r c o r 

. en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incloy 
importe en libranzas del Giro mutuo, letras de fácil cobro ó sellos de franqueo. 

Los precios'de suscricion son: en Madrid, una peseta aimes^-Éln provincias, 5 pesetas trimestre 
responsal, 5é50; semestre, 9; por corresponsal, 9^50; año, 16; por corresponsal, 17650. 

Los pagos son adelantados. 
No se admiten sellos del timbre móvil. 
Las suserriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
La Empresa no gira contra los suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 
Los señores anunciantes que deseen honrarnos con sus anuncios, bien sea en; el periódico ó en este] suple

mento, se dirigirán á la Administración de la G a c e t a U n i v e r s a l . — R E I N A , 8, B A J O . 

http://MAQ.IJIISrA.RIA
http://hisb.ro

